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LOS AGENTES DlPLOMATICOS, SUS PRIVILEGIOS 

E INMUNIDADES .JURIDICAS 

i . 



DERECHO INTERNACIONAL, SU EVOLUCION 

HISTORICA 

Diremos primeramente que los hombres corno los pueblos no pue· 
pen estar. aislados, ya que la característica principal del hombre mismo, 
es el de ser sociable, y esto se ha dicho con mucha verdad desde tiem· 
pos <le Aristóteles al designar a este como un ZOON POLITIKON 
(anima1l Social) y así con su relación, aprovechar d:c los otros su cono
cimiento e hi~~tóricamcntc se ha comprobado con el cúmulo de conoci

mientos ha "'·anzaclo en fo11ma progresiva en lo científico y cultural, 
debido a la comunicación del hombre con el hombre y utilizando para 
ello adelantos modernos a su alcance, las lenguas y las distancias ya 
no son barreras que separen al hombre, por eso éste ha tratado de 
conocerse a sí mismo y de conocer a los demás. Queriendo dejar esto 
por u.sentado, trataremos someramente los orígenes del derecho Inter· 
nacional y su evolución histórica, sus primeras aport<tciones, para ello, 
realiza1rcmos un estudio retmspecti\'o a través de la historia de la época 
antigua, Medieval y Contemporúnea y en esa forma conocer las aporta· 
ciones del Derecho Me:xirnno L'n Psta Matl'rÍa. 

ORIGENES. SU EVOLUCION HISTORICA 

Las Noticias mús remotas que tcn;~mos de los pueblos que prac· 
ticaron el Derecho In:ernaciona1l, fueron los mtismos pueblos de la An· 
tigi'tedad que hemos conocido, como las más viejas y principales civili· 
zaciones como: China, India, Egipto y Meso-oriente, sabemos efectiva· 

mente que estos pueblos, la pracücaban en la siguiente forn1a: 

A) MESO·ORI1ENTE. Los descubrimientos del Summer, apro

simadamcnte en el nfüi '.UOO A.J., es un documento muy notable que 
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sobre el tratado sobre Fronteras llevado a cabo por el Reino de 
Lágash y el Pueblo de Umma, Ciudad-Estado de la Mesopotamia, tra
.tado reailizado por medio del Arbitraje del Rey Mesilin de Kish aun· 
que, no trataban en un mismo nivel a los otros pueblos, permitían. a 
los. extranjero~ que vivieran r.n su territorio como a sus iguales. 

B) EGIPTO. De la cultura Egipcia hemos encontrado que 
Ramsés II, celebró en 1,278 A.J., con el Rey Haittusili II de los Hititas, 
un ·Tratado ,d:e Paz y Alianza denominado el de la "Bella Paz", que 
establecía procedimientos dr "cxtradicción", observado durante todo el 
reinado de Ramsés JI. 

0) CHINA. De la Cultura Chiina, a través de la investigación 
realizada se tiene conocimiento que existió "La Gran Unión de los 
Chinos'', planeada por Confucio, de tal manera que ha sido oomparad<i 
con el concepto que creó la Liga de las Naciones, por sus g-ranrlles al· 
canees. 

: . D) IND1A. En la Cultura India, los Brahamanes formularon 
Reglas de Diplomacia, investidas de una gran sagacidad, recomendando 
la liberalidad y moderación para el v~nciclo, formulando además, otras, 
sobre la guerra, a que hace referencia el famoso "Códig-o de Manú. 
según el cual, "La Paz y la Guerra, <liepend!en el~ los Elmbajaclores". 
pues sólo ellos crean y descomponen las alianzas .. en su poder se depó· 
sitan lo~ asuntos que clan lugar a la guerra o a la paz entre los pueblos. 

De lo antes dicho, tenemos que cu las civilizaciones antiguas el 
origen de la disciplina en estudio es muy incipiente, ahora bien, trate· 
mos de encontrar cuales son las aportaciones de la Cultura Mexicana 
respecto a la disciplina que nos hemos avocado al estudio. 

M.EXICO. Es ele nuestro conocimiento que en la etapa Preco· 
lombina, los Aztecas y los Chichimecas entre otros, se acostumbraba 
que los lazos de relaciones con los demás pueblios, se llevaran a cabo 
por med!Ío de los comerciantes, utilizándose a veces especiales, de los 

cuales se sabe deben ser los primeros agentes o enviados que se conocen, 

pe.ro lo que comúnmente se estilaba, era e! empleo de comerciantes, 

quienes se aventuraban al peligro que corrían, ya que costumbre enti't> 
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pueblos hóstiles era, matar a los enviados o tenerlos como rehenes 
f cambiarlos por sus naciona,(es, al irse éstos a territorios dcsoonocidos. 

· Los conwrciantes se relacionaban por distintos medios a su alcance 
con otros comerciantes y estos a la vez los relacionaban con miembros 
de la Corte e introduciéndose p01 medio de presentes, rega:l'os o reali
zando trueques con objetos o armas deso:moddas para ellos; pero la 
principal labor <líe estos pioneros de los mod1'rnos agentes diplomáticos 
~1:a el espionaje, en esa forma .. indcpcndil'ntcmente de realizar sus ac~i

vidades comp1·cialcs y debajo de esta investidura pudían trabajar <ll' 
mainera más rnmpleta y realizar en esa forma los fines de ayuda a su 
pueblo, como lo eran los de defensa, ataques y abrir nuevos mercados 
para sus productos, por su eficacia se ,füs calificaba de muy hábiles y 
por tanto, se les otorgaban privilegios (en Europa en la E'<l'ad Media, 
este papel lo hacían los bufones y comerciantes), sin temor a equivo
carse, en la actualidad se presentan casos, en que personas dedicadas 
a esa actividad, tienen doble personaliJcliad. 

De esta manera los comerciantes por la1 actividad particular que 
desarrollaban ejercitaban esta disciplina, es decir, la de agentes diplomá
ticos en nue!lro Derecho Mexicano, lo que resulta consi1dcramos no· 
sotro~. ser un verdadero embrión dd actual Derecho de Gentes. No 
dudamos que haiya escapa!dio a nuestra investigación un sin número de 
dato~. pero el objeto de nuestra Tesis no nos permite ,entrar a fondo al 
estudio de este tema, creemos, que para el desannllo del mismo son 
suficientes las aportaciones encontradas. 

EVOLUCION Y SUS HISTORIADORES 

Podemos afirmar que en Europa la técnica dt~ esta1 materia nos la 
dan Bethaim con sus vrulfosos escritos respecto a los Agentes Diplomá· 
ticos, en igual forma el .Jusnaturalista Hugo Groccio, asimi&mo los de 

Aiberico GPntilli. 

HUGO f;ROCCIO. Holandés, es uno de los primerns autores 
que establece la llamada Ficción .de la Extraterritorialidad y fue el que 
le- dio la debida importancia a este derecho que apenas comenzaba y 
fa1~ -q~ien: t:n _realidad,. con sus escritos de JURE BELLI AC PAq~ 
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el popularizador del Derecho de Gentes, libro que en aquel tiempo sc
convirtJió en necesario y en obra de consulta paira los InternacionaliStas, 
Embajadores y Cémsules, y de ahí que se dedujera de que éste tomara 
las primeras id1cas de esta materia de los padres Jesuitas, los españoles 
Vittoria, Suárez, Vázqucz die Mcnrhaca. (precursores del" Derecho In· 
ternacional Moderno) , 

ALBERICO GENTILLI. Italiano, en sus famosos ensayos Ha· 
mados "Delegationibus" Libri tres, se refiere a la naturaleza de los em· 
bajadores, a las inmunidades y a la manera de nombrarlos y expulsarlos; 
es por decirlo así, uno de los primeros autores que se ,preocupó por esta 
nueva institución diplomática, que en verdad, tenía poco tiempo de ser 
instituida con carácteres modernos. 

Aristótele~ también nos hablaba en sus escritos algo al respecto y 
die! que tan sólo tenemos c.::mocimicnto de que existieron, en virtud de 
que ya1 no se conservan en la actualidad esos docunll'ntos que• serían 
valiosísimos para el objeto de nuestro trabajo. 

1Existen otros 'Clocumcntos como son los del Rey Constantino Vll 
del Siglo X, es un manual muy interesante llamado "De Ceremonís" y 
que constituye una valiosa reglamentación observada por la famosa 
Corte Bizantina, c¡uien en ws relaciones diplomáticas con otros pueblos 
era obligatoria, lo singular de este manual w sn formalidad pues lo 
distingue del anterior por la existencia del término "PERMANEN· 
CIA"; ya que en este se fundamenta ('l Derecho Internacional Mad'er· 
no, con esto reconocemos que existe una diferencia muy notoria de Ja 
antiguru diplomacia y la moderna diplomacia, ya qu;: si· toma como 
contemporánra, las Leyes que instituyó la famosa Corte '(h· Bizancio, en 
donde ya aparecieron los primeros ncgociack1rcs profesionales de 4t11• 
tenemos noticia. en esta época modPrna y que son directamente• lo~ an· 
tecesores de los embajadores o Agentes Diplomáticos de hoy. Este d~· 

recho se transmitió ·d'e la Corl<' de Bizanc:io a los famosos Códigos v~
rtecianos y estos a su vez lo difundieron al mundo accidental con todas 
sus artes, de ~hí que consideramos nosotros que se les dio una orienta· 
ción un poco equivocada y además de una fama dudosa; pero fue 
Hugo Groccio. Con sus profundos estudios respecto a. esta trua.teria,. det~r' 
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que no .había legadones o 1·epresentationes pei·~~Ilell~~s~.tdnfu.é en 
la Antigüedaid como en la E1d1ad Media, . ..·. · , '' · ··· · , 

NIGOLAS MAQUIAVELO, fue uno de Josgr:~desexponentes 
de su época por lo que s:.• refiere al Derecho de Gentes y con ello tuw 
resonancia Internacional la Nación Italiana. 

FRANCIA, fue otra Nación que también brilló <lt' una gran tras
cendencia en esta materia, pues tuvo grandes exponentes de merecido 
reconocimiento internacional, como lo son el Cardenal Richelieu y su 
~ntinuaclor el Cardenal Guilio Mazarino de oriaen ita11iano. No cabe 
duda que lo~ italianos esparcieron en toda Europa el conocimiento tle 
una primera y nueva diplomacia, en los Sigtos XV y XVI, y en los 
cuales los Franceses tuvieron la batuta en los siguientes siglos, disemi· 
nando y esparciC"ndo el conocimiento que la diplomacia por los demás 
paises Europeos con sus famosas leyes. 

·, . 
Realizó la grandeza de franela al desanollar la política de Enri

que IV, influenciado políticamente por Rechelieu, y asimismo prepa· 
rando a Luis Xl V, d~ ahí, que cle~dc la llega'cla de este Cardenal al 
poder en 1616 hasta la Revolución Francesa, o sea 175 años, el método 
francés fue el modeLo de la diplomacia. en toda Europa. 

Otro personaje Francés fue importante, después del Cardenal Ma.
:i:arino, lo fue Francisco de Callerscon con sus famosos escritos "De la 
:Maniere de Ncgocicr Av1·c Les Souvcrains", que en su tiempo fueron 
documentos muy notables y valiosos y siguen sicndolo en la actuali'Cl1ad, 
ptles s,iguen constituyéndose en un manual de consulta para los expertos 
de la materia, en \'irtucl de que se !t·s ha considerado como uno de los 
mejore~ diplomáticos que jarn(1s se haya claho:·ado. 

En esta época venía surgiendo notoriarn~nte el poder de otras na· 
ciones como Rusia e Inglaterra, para entonces, la diplomacia, no era 
un privilegio ~olo para la iglesia por lo cua:l fue practiicado por gentes 
de orden laico, con características mús propias, más liberal, y t~ndría 

qite .aparecer por ello, m:cesariamcnte su dl'bida rcglat.nentación y con 
ello, la jerarquía de los Agentes Diplomáticos según la costumbre y uso 
de cétcla Estado, pero esta disciplfoa al estar reglamentada no tan solo 
traía·: su. progreso como discíplina más completa, sino también apa,re~ 
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problemas r conflictos. Se rememora, que en ·estos tiempos· to· 
··se tomaba en cuenta como carrera política, en virtud de que 

Diplomáticos eran escogidos por el soberano de entre las 

personas de más rcnombrr en sn reino y éste a su ve7. escogía a sus 
colabora'dores y agregados. 

La labor ele estos incipientes agentes cliplomáticos era no tan sol~ 
comprar a los cortesanos sino también la de espiar, conjurar y ademb, 
patrocinaban rcvuol'tas. En esa época prolongada en raíz de esa situa· 
ción, Inglaterra pro!1ibio en una Ley Promulgada en 1653 cstableden· 
do que, "Los miembros del Parlam~nto que tuvieran relación con Agen· 
tes Diplomáticos Extranjeros se les castigaría con una pena drástica 
como la• de ser suspcndnclos dPI Parlamento'', en relación con la situa· 
ción anterior, exist•e un suc~so conocid'o, ocurrido en la nación Polaca 
un· siglo más tarde cuan'd1o quizo clcsembarnzarsc dc todos los agente' 
Diplomáticos establecidos en dicha Nación, por esta clase de hechos 
vendría a srr d Derecho de Gentes, mAs preciso, más completo, pero 
también más complejo en ese entonces; se fundaba principalmente por 
reglas de la costumbre, pero se presentaba obligatoriarnent<' para los 
Estados que la practicaban: y por supuesto traería consigo et desarrollo 
a pasos agigantados del Derecho Internacional, tal como lo conocemos 
en la actualitlad surgido rn PI Congreso de Vil•rn\. 

En el Congreso ele Viena, celebrado en el año de 1815 surgieron 
protagonistas diplomáticos de la talla de Charles M. TaB'eyrand. Káu· 
nitz y Clemente Wenceslao, Príncipe de Metternich. 

De Kaunitz se dict• que gracias a su gran habilida;cli llevó hasta s,us 
últimos fines la famosa Alianza Franco-Austríaca, drbido a este é:iaito 
alcanzó mucha notoriedad en la Corte y con ese motivo le fue conce· 
elido el Título de Príncipe por la Reina María Teresa ck Austria. 

Charles M. Talleyrand, quien supo t~ncr un conodmiento com
pleto de la Política Europea, amalgamándolos en lai institución y flexi
bilidad ( dign1cla:d!) que fue lo más grande de. ese hombre. 

En esta época· Francia. que acosada, por cuestiones· bélicas, por 
toda Europa; participó en el Congreso ele Viena cdmo una potencia 
vencida y surgiera después triunfante. <l'igna. con una nue\ra 'autoridad 
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.y. conservando además, sus antiguas fronteras a través de la amistad y 
del .derecho s11stentada en dicho congreso con las demás naciones Euro
peas, con este hecho Francia hizo reverdecer el' antiguo señorío diplo· 
mático de sus antecesores y su gran tradición nacional. 

Clemente Wcnceslao, Príncipt• dl' Mcuernich, tan húbil como los 
dos anteriormente mencionald1os, se cuenta que manifestó "que nadie 
era superior a él"• pero el úníw que le parecía que era su más digno 
rival fue el Emperador Napoleón Ronapartc. Fue cst<' el que durante 
cuarenta año8 dirigió los asuntos exteriores de la Nación Austríaca y 
con su oportuno escepticismo no sólo venció a Napnlcón Bonaparte sino 

también al Zar A~ejandro I de Rusia< y al Rey de Prusia, aún siendo 
hombre sagaz y hábil, no lo fue en verdad pues su debilidad fue en 
materia política ele su patria, donde no lo previio, ya qw~ nunca quiso 
creer en la Revolución, no obstante lo anterior, en el Congreso de Viena 
de 1815 y lo~ tratados que en. él smgb·on, sr consagró la victoria Eu· 
ropea en contra c!P la Francia Napoleónica y el verdadero triunfo di· 
plom{ltico se llebió al Príncipe de1 Mctcrnlich, a raíz de cst? triunfo fue 
objeto de toch clase die homenajes, honores y títulos. 

La fónnula mnpleacla por este Diplomútico fue "Paz exterior entre 
las Naciones por medio del equilibrio de las potencias y la Unión de las 
Coronas". 

De la tradicional Convención de Viena, se formó el famoso Con· 
cie~to Europec, fundado bajo el signo de 1l'a Legitimida:dl y del equilibrio 
de. Poder. Ev este comentaklo congreso de las Cuatro Potencias, que 
re~u!tó ser de las cinco potencias por la inclusión de Franoila, triunfo 
de Charles M. Tall~yrand, surgió una de las cuestiones muy intere· 
santes, como lo es, la creación de una Comisión S·~~hrc los rangos, misma 
que nos interesa en especialidad, ya que como dijimos t;n párrafos an· 
teriores, estamos tratan.do d::- rP;ilizar un estudio relativo a Jos rangos 
de. los agente~ diplomáticos que tantos problemas y divergencias había 

cr~aido entre las representaciones de las Nacion:~s. 

De los antes mencionados diremos como referencia, que, en el tér· 

mino de casi siglo y medio se mantuvo la adopción de el Congreso de 
y~ena, adÍCÍúnada por el Conp;ri:-so de AIX·La Chapelle en 1818 y que 

~u,e. la siguiente: 
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· F,MBAJADORES (Legados y nuncios) . 

. MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS ..... 

a) Enviados. 

b) En\•ia:dos extraordinarios. 

·3) MINISTROS RESIDENTES. 
. .. . 4) ENCARGADOS DE NEGOCIOS. 

. ..... ' 

De los r;ingos antes indicados tenemos conociiniento que anterior· 
mente la precedencia la fijaba el Papa y existía Jde hecho una, lista parl 
Jos distintos Soberanos, todo este trabajo se pl'asmo en la formulació11 
del Acta Finnl del Congreso de Viena, suscrita en Junio de 1815 por 
todas las Naciones firmantes de la Primera Paz de París y a la que 
después se fueron habriénclolo lo5 demás países en ese mismo año. 

Otro <le los Diplomáticos Clúsicos fue el Alerrnís OTTO VON 
BISMARK, "llama.do !vlinistro de Hierro", fue uno de los l'.Jliplomáticos 
Germanos, considerado como "infalibfe" y restaurador de la Polític•i 
Alemana· debido a que sli carúcter :si~mpre fue agresivo y representaba 

cspccialmcnt1• al Estado Militar Pn1~iano, o s<'<1 una polític<l dr poclt'r 

de.· fuerza. 

En esa fNma vemos ·como paulatinarnmtl' Pl Agente Diplomático 
cambiaba Sll fisonomía . para irse convirtiendo l'n el verdadero repr~· 

sentante de w Rey o Soberano, es 1dlecir, un funcionario, aunque se le 

denominara "Embajador d~ su Majestad", 'dr'cimos funcionario, por· 
que formaban parte de' la administraciém propia de los Estados y acle· 
más por su Jerarquía en el ccr.emonial, sus privi:legios e inmunidades 
tendrían que salir a flote por dcr<'cho, ·costumbre o reciprocidad. De 
ahí, que los antiguos sistemas que caracterizaban al Diplomútico comt> 

Subversivo o espía, habían qucdbdo ol~·idaclos, ya era 1111 ropaje p~sado 
de moda e incómodo, pues con las nuevas caracterí,ticas imptwstas y 
~on ·c1 mejoramiento de los sistemas de informaciéin y de observación 

que surgían podían llevar a sus gobiernos, procurando realizar una feliz 
misión, que es un mensaje de amistad y paz mutua de los estados, con· 

siderándose como un objeto primordial, en til mejoramiento del pcrso· 

na!, teniendo que .ser éste estricto y riguroso, sienJdio necesario para. dk> .• 
personas espedalizadas y ron amplio conocimiento de la Política Ex; 
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~rior de su País situación que en la actualidad es de ingente necesidad 
·resolver con urgencia y no con personal improvisado, por compromisos 
políticos. Los nsmbramientos deben ser cuidadosos ya que son represen· 
tantes 'de sus Estados en el Extranjero sobre todo deben ser profcsio· 

nales tfüplomÍlticos de carrera, personas con rcconoaido criterio y cono· 
cimiento profundo de la materia, cultura y los atributos necesarios para 
tales cargos en igual forma tener la suficient~ libertad de movilidad 
política para la realización de sus fines, encomendados por su país, en 
virtud de que en la actualidad esos funcionarios cuentan con todos los 
medios modernos de comunicación lo que hace factible un acercamien
to positivo y pl'Ílctico entre los pueblos ll(~I orbe, ya que con las nuevas 
características impuestas y con el mejora/miento de los sistemas de in· 
formación y cbservación que smgían en ese entonces podían los agentes 

diplomáticos hrneficiar a sus gobiernos y procurando realizar una fel'iz 
misión con un memaje de amistad y paz mutua entre los estados con· 

siderados como objeto primordial: 

A). Mejoramiento del Personal, debiendo ser su selección en 

forma estricta, rigurosa y cuidadosa. 

B). Per~onas especializadas con conocimiento de la Política Ex· 
terior de su país y dol país receptor, situadón que en h1 
actualidad es de ingente necesidad resolver con urgencia y 
no con pcrnonal improvisado. 

C). Diplomúticos de carrera, con reconocido criterio y conoci· 
miento profundo en la materia. 

D). Profcsionailcs con cultura y atributos necesarios para ocupar 
rl car¡ro. 

E). Suficicn te libertad de política para la r:!alizaciém y consccu· 

ción de sus fines, encomendados por su país, hacienldo fac· 
tibie un acercamiento positivo y práctico entre los pueblos 
del orbe debido a que curntan contodos los medios modernos 
de comunicación . 

. :;~ '" :: ;;}'~~~ Requisitm,, pensarnos nosotros, que sirven para darle una tónica 

· ;< •· . llueva a sus actividades, pues son los ojos y los oídos de su Estado en 
~e:¡ ''~. ·~}".'País.Extranjero a dond!c son enviados. 



LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

CAPÍTULO 11 

I). La representación del Estado en el Derecho Mexicano. 
II). Denominaciones del Agente Diplbmático y sus antecedentes ... 

III). Funcionamiento de los Agentes Diplomáticos. 



LOS AGENTES DIPLOMATICOS. DE LA R·EPRESENTACION 

DEL ESTADO 

La Constitución Política que actualmente nos rige, en su artículn 
89 Fracción X, textualmente dice: "Las facultades y obligaciones del 
Presidente son las siguientes: Diriiir las negociaciones diplomáticas y 
celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la rati· 
ficación del Congreso Federal ... ", es d;:cir, constitucionalmente la re· 
presentación del Estatl!o recae en el Presidente de la República en pri· 
mer término, la si~uc en Jerarquía. rrl. Sec3·etario .de Relaciones Exterioresi 

Las funciones de la Secretaría de R¡,laciones Exteriores, están re· 

glamentadás ·en la Ley de Secretarías ele Estado y por la Ley Orgánic<1 
del '!li~~fdo: Exterior Mexicano; pero como dicha Secretaría representa 

múltiples actividades y· clehemos estar representados en los principales 
países, ésta representación es delegada a los Agentes Diplomúticos o 

Embajadores y Agentes Consulares (la klliferencia entre ahnhos es sólo 

de carácter político de aquellos y la función reprPsentativa sólo la ejer
cen los jefes de la Misión, pt•ro los Cónsules dC' mayor catrg·oría. tie· 

nen una cirrta calidad rPµrc·sentati\":l por lo mús parcial). 

El Agente Dipl'omútico tiene v;111ias c\1~nominacioncs, ya se le llama 
Embajador, Nuncio, Agente Plenipotenciario, etc., su función es total, 

pues abarca los aspectos rrnís destacados dr la vida de relación con los 
otros países. 

La recepción y el envío de los Agentes Diplomúticos se realiza por 
conducto del Secretario de Relaciones Exteriores y por el Presidente 
de la República, con la presentación de doctuncntos que acreditan la 
personalidad del enviado, llamadas Cartas C1·edcnciab (Lcttres de 
Creancc, Lettcrs of C1•cdencc), en las cuales el Agente Diplomático 
lleva consigo dos juegos, el primero, son documentos abiertos que son 
presentados anw el Secretario de RJaciones Exteriores (Departament 
of State, Fort>ing Officc, Ministerc D' Affairs Etrangeres; Comisariado 

de Asuntos Exteriores) etc., y sirve ademús para. pedir audiencia for· 
mal con el P!'otocolo acostumbrado ante el Presidente de la República. 

en ccramonia especial que s" lleva a cabo en Palacio o en la sede del 
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·Gobierno receptor, Los segundos van en sobre cerrado y lacrado, son 

los principa·les en originales que abre el Presidente, diichos documentos 
consignan el nombramiento, categoría, término 'Clic la función, etc., en 

caso de ser varios los enviados que acreditan, Ja ceremonia será con· 
junta para todos y desde el momento de haberse leído 1as cartas crt:· 
denciales, sur¡re de hecho el ejercicio de las funciones diplomáticas. 

El Presidente de la República nombra y el Senado "aprueba" los 
nombramientos que haga de Ministros, de Agentes Diplomáticos, Cón· 
sules. (Fracción III del Artículo 89 de la Constit11ci6n). 

Por lo que se refiere a la conclusión y ratificación de pactos y 
tratados internacionales, hechos por el Presidente también será "apm 
hados" por el "Senado" ( Art. 76, Frac. I de la Constitución Política). 

Lo relativo al límite de los tratados en Sll situación jurídica se encuen· 
tra establecido en el Art. 133 de nuestra Carta Magna al señalar textual· 
mente: "Esta Constitución, las leyes. del Congreso de Unión que emanan 

de ella y todo~ los tratados que estén de ac11e1ic\lo con la misma, cel.c· 
brados y que. se celebren por el Presidente de la República, con aproba· 
ción del Senado, ~erún la Ll'y Suprema de tocia la Unión. Los ·jueces 
de cada Estado se arrcglarún a dicha Constitución., Leyt·s y Tratados 
a pesar de la!: d~sposicioncs en contrario que purda habú en· las cons· 
tituciones o l<'ycs ele los Estados". 

Lo correspondiente al conocimiento de las controversias por lo que 
se refi<~rr· a los tratados Int1•rnacionales celebrados por el Estado . Me.~ 
xicano, corresponde conocer a los Trihunnles cL· la Fcch·raeión ( Art. 

104 Fracción 1 párrafo primero). 

Ahora bien, para el reconocimiento de Gobierno ante otras Na· 

ciones, se acostumbra en el medio Internacional, notificar a los demás 
Estados la ascensión al poder del nuevo Gobierno Constituciona:l (su· 
cede así también, con los nuevos gobiernos beligeranll:.'s o los llamados 
golpes de Estado, <'n el que se crea o surge· el problema cid reconoci
miento, ya sea que no son g.obicrnos electos constitucionalmente. Pero 
ésto sucede en razón a su política propia el~· ca.da Estado, en beneficio 

de su propia e$1abilidad polhica. 

El Ejeroicio de la función de dichos enviados surge en el Con· 
greso de Vi.i.'na de ·1815 y es una reglamentación que perdura durante 
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siglo y medio y sig1ie aún vigente, en el que se establece por primera 
vez la categoría de los Agentes Diplomáticos y donde reconocidos son 
por su investidura más no por la potencia que representaban, los que 
.~iempre han querido tener más derecho e inmunidades, por ser país 
fuerte y tener snpc1i01idad sobre los países pequeños. 

Las categorías aprobadas en dicho Cong11eso fueron : 

A). Embajadores, Legados "Adletcre", Nuncios. 
B) .. 

C), 
Enviados, enviados extraordinarios. 

Ministros residentes. 

D). Encargados dij negocios. 

Las mencionadas catego1·ías vienen ¡1 Oi!ner una nueva modifica· 
ci6n en el Congreso de AIX LA CHAPELLE celebrado en el año de 
1818 ya que introduce una nueva categoría y modifica el Reglamento 
de Viena, en el sentido de que la tercera categoría, se denominaría la 
<le Ministros Residente¡¡ y la cuarta categoría serían los Encargados de' 
Negocios. 

. En la sexta conferencia de Jos Estados Americanos, celebrada en la 
Habana en 1926 ~e propuso y así quedó asentada en su Acta final, la 
reducción a dos de las cuatro categorías que establecía -fa Convención 
de Virna. 

· Se pueden señalar corno principales funciones y fines de la misión 
diplomática, las siguientes: 

1). La Representación. 

2). La Prot1~cción de lntcrc.,es. 

3). La Negociación. 

4). Información y fomento de Rrlaciont•s amistosas, comerciales' 
y económiras, culturab y científicas. 

Respecto al personal de la Misión (legación) no existe ni se sigue. 
un número determinado, ni reglamento alguno !de carácter obligatorio, 
sin() más hicn, sP toma en consideración la costumbrt• internacional y 

la ilmportancia del país receptor . 

. En relación con lo anterior, diremos, que en tiempos pasados las 

grandes". potencias acostumbraban tener 11mcho personal . en sus 111~~~º" 
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nes, para la distribución de su propaganda. o para planear algunos actos 
subversivos, por este motivo, mantenían demasiado personal debidamen· 
te acre'ditados en el país que creían pC'Jigroso o estratégicamt>nte polí
tico para la consecución de sus fines. 

Debido a la situación antes mencionada, frecuentemente surgieron 
muchos conflictos entre las grandes y pequeñas naciones, pero estos pro· 
blemas y por la experiencia adquirida, se estableció que el Estado re· 
ceptor pudiera exigir 11ue el número de personal acreditado estuviera 
dentro del límite de Jo que se considere que es razonable, necesario y 
normal, según las circunstancias, respetando la costumbrn internacional, 
para evitar los incidentes ya seiíalacl'os, debemos ¡m¡encionar, qu~ dentro 
de esos límites y sin discriminación alguna "podrá el Estado receptor 
negarse a aceptar det<!rminado número de funcionarios de tal o cual 
categoría. (Por disposición del Art. 4o. dr la Ley Orgánica del Servicio 
Exterior Mexicano vigente). 

En la convención de Viena de 1961 s.e mc11ciom1 otra modalidatl 
de Jos Agentes Diplom{1ticos pel'o de manera vaga, al manifestar: 
"OTROS JEFES DE MISION Df~ RANGO EQUIVALENTE", pro· 
puesta lwcha por PI Estado Africano dt• Ghana, pero se ha consilcle
rado, que en casm: de foerza mr1yor o por no prevenirse tal acontecí· 
miento, ele no existir un alto jefe de la Misión u otm funcionario con 
d rango equivalente, por unificación ele critPrios se llegó al acuerdo 
de que si~ autorice o recaiga en la persona del encarga;do de negocios 
"AD-INTERIM" la representación ele la L1~gación. en virtud de que 
actí1a virtualmrntc como Jefe de la Misión. 
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CAPÍTULO III 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS 

AGENTES DIPLOMATICOS 

I), Definición de Privilegios e Inmunil::i'acles. 

II), Privilegios e Inmunidades de los Agentes Diplomáticos. 

a) Familiares. 

b) Valija Diplomática. 

c) Bmhajada.~. 

IIJ). PrivilPgios e Inmunidades del Personal Consular. 

IV). ObYigaciones Civiles y Penales del Agente Diplomático. 

V). Fil Derecho Mexicano y los Privilegios e Inmunidndes de lo! 
Agcn~es Diplomáticos. 



E INMUNIDADES JURIDICAS DE LOS~ .. 

AGENTES DIPLOMATICOS 

Antes de entrar al estudio ele este tema y analizar que es valija 
d,iplomática, los privilegios e inmunidades de los familiares de los Agen· 
tes Diplomáticos y del personal técnico que acompañan a dicho fun· 
cionario, sus obJligaciones civiles y penales, es necesario conocer el sig· 
nificado Terminológico y 1Etimológico de las palabras "privilegio". e 
"imnunidad" y cu esa virtud de estar en posibilida:des de señalar defi~ 
niciones que se dan de cada uno !d'e ellos. 

ETIMOLOGIA 

Privilegio significa: prerrogativa, gracia o exención especial. ~r"i· 

vilegiar significa conceder privilegio. Exención, acción y de efecto qe 
exii'mir. Eximir es exentar y exento pp. irreg., de eximir, libre, dese~· 
barazado, liberado de una carga. Privilegio, gracia o prerrogativa que 
conce:dc el superior. Privilegiar, conceder una. prerrogativa. 

Inmttnidad, inmune, adj., libre, exento de ciertos gravá!mcnes, car· 
gos, penas, etc., no atacable por algunas enfemmdades. Inmunidad, 
conc:l¡Íción de inmune privilegios de que gozan l~s miembros de un par· 
lamento, en rnzón de ~lis f 1rnciones. 

Definición Jurídica: 

Privilegio: Acepción Jurídica. En materia de Derecho lnternacio· 
rial. Los privil~gios son dados a los Agentes Diplomáticos en forma 
especial, entre los países que por medio de tratados Bilaterales multHa· 
tera.J, etc., o convenios especiales en el cual i1~ establecen ciertas prerro· 
gativas a estos personajes que son Representantes del Estado a c¡ue per· 
tenecen por lo que en su sentido estricto, es privilegio Jurídico para 
los Agentes Diplomúticos es el resultante 1de 1111 acuf.'rclo entre dos 
países, el cual consiste en dar prerrogativas, el gocr de ciertas cxen· 
ciones en impuestos, rentas, y derechos, goce únicamente para Sil in· 
vestidura, se hace notar que hay diferencia de privilegio en cuanto a 
la r~ciproci'diad entre países. cosa que es "sutil" y no accn~tiada, dado 
a: qnt la Política Mexicana es respetuosa a la Democracia, y a.sí rnis~9 
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tienen privilegios e inmunidades países pequeños que poderosos, ya que 
el respeto a los débiles hace más grande a quienes Lo manifiestan. 

Inmunida1d .Jurídica. Por extensión en esta materia, de Derecho 
Internacional (Inmunidad Pariamentaria) Prerrogativa de c¡ue gozan 
los Diputadm y Senadores c11 virtud de la cual no pueden en general 
ser detenidos ni presos sin la autorización previa de su respectiva Cá
mara previo procedimiento d'CL qu<! resulta el desaforo; resultado mismo 

del acue1id'o entre dos países en cuanto a la inmunidad de los Agentes 
Diplomáticos de la prerrogativa de no ser detenidos en materia Penal 
(con sus limitaciones y cl{msulas especia:les) por autoridadcs de país 

receptor. 

Como ar.tecedente diremos qu~ antiguamente los griegos y los Ro· 
1nanos han cc•nocido a los representantes 'de las Naciones, es decir, los 
Representantes Diplomáticos, con un carácter religioso o sagrado, de 
ahí que los Griegos en particular, el ataque o amenaza a un Embajador 
lo consideran como "grave ofensa" y los Romanos que ya tenían un 

poco miís d'e conocimientos en su ".Tus Gentium" el ataque o amenaza 
a sus embajadorrs lo consideraban una viol'aciém en sus derechos. 

En determinados pueblos bárbaros a los Embajadores o Represen· 
tante~ se les consid:!raba con cierto respeto; posteriormente Montesquieu, 
Vattel, Alberico Gcntilli, Hugo Groccio, y ('11 el actual clerrcho mo· 

cierno, se mencionan l'Stos privilt·gios. 

Las Inmunidadl's y los Privilegios son prerrogati\'as c¡u~ tienen los 
Diplomáticos en r:mín de su cargo y que ha ciado lugar al surgimiento 
ele diversidad de problemas, por lo que, deben tdmarse muy en cuenta 

y considerarlos muy s:>riamente y estudiar sistemáticamente, los cam· 
bios económicos, culturales, ideológicos ele un País, ya que actualmente 
como lo estamos viviPndo, la Inmunidad e intcgriclacl personal en cier· 
tas naciones por sus tdgicos resultados, nos da cnkn:clt•r así lo creemos, 
que tales prerrogativas o derechos cambian o difieren según las nacio

nes y los tratados o de los resultados que hayan surgido en convencio· 

nes, qtw son de carúcler Internacional. 

Las inmunidades se dedvan en principio de la costumbre Interna· 

cional, de los tratados: Convenciones Bilaterales o Multilaterales, en 
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donde. se -especifican todos y cada uno de· lo.s puntos referentes a la 
.inmunidad y los privilegios son en razón a los resultados de dichos tra· 
taldos (se complrmcntan en la Cortesía Internacional y la reciproCidad). . 

. , Por lo· e:-:puesto_, el documento que nos da la pauta sob1'e el tt'Jina 
de estudio, surgido en el Congreso ele Viena de 1815 y que trath to'dci 
lo relacionado con la Jerarquía de los Diplomáticos. 

En nuestro D:~rccho Mexicano existen aportacioi1es respecto a : los 
agentes diplomáticos, que t·s necesario aunque no en forma profunda, 
mendonar sus aportaciones. 

· ·, .: . Manuel ]. Sierra tratadista de Derecho Internacional en su libro. 
nos dice c¡ue " ... El Pueblo Mexicano a principios de su vida Nacio· 
nal,. en la República prohibió a los C6nsul'es izar la ba111dera de sus 
Estados por decreto del año ele 1928. Cuando J uárcz en 1859 emitit) 
la Ley sobre Cómules Extranjeros, dispuso que podrían usar los signos 
exteriores que indicasen su categoría y nacionalidad y que la bandera 
sólo podría ser izada en cnso de sitio, rPvolucié>n o sl'dición ... " 

México, continúa <licié11do11os l\{ J. Sierra, " ... probaqlemente fue 
el único Esta:do Americano t¡llt' disponía de unn Ley füpecial (ya der9: 
ga:d1a) el estatuto de los Cfmsulrs Extranjeros. 

La Ley ele 1859, no expresa. 1111:1 negati\'a al carácter 'diplomático 
de. l~s. Cónsules, pero al señalar detalladamente los límites legales den· 
t~:o 'de los cuak·s pueden actuar, se \'é, que no admite que los Cónsules 
tengan carácter eliplorrn1tico. Lo mismo sucede en PI Rcglammfo y la 
Ley del Servicio Consular Mexicano dt• 1924- (derogada) y la Ley vi· 
gente· Jdl.<!l Servicio Exterior, que rategóricanwntc scíialan que los Cón· 
sities no tic•m•n caníctt•r cliplomútico, pero si ciertos pri\'ilcgios e inmu· 
nMades; que menciona la Convención dt· Viena sobre Relacion;~s .C:-111· 
sulares cll' 1963 dr la mini somos signatarios ( !'n su Capítulo II Ar~ 

tículo 28 al 73). En la Convcncié>n Panamericana de la Habana de 
1_928, la Conwnción de Vi~na de 196'.1 trataron respecto a las rr,la,: 
dones consulnres. Los Cónsules desdP qu;· sus funciones han si.do mo· 
dernamcnt0 reglamentadas, han reclamado ciertos privilegios, como son: 
el derecho de tener izada la bandera de su Estado, el escudo, la invio· 
1abilid'ad de su edificio y alguno~ hasta e] Asilo. ·· ·: 
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Personal que tiene ciertos privilegios e inmunidades es el llamado 
Paradiplomático (merece un estudio ~special), se encuentra reglamen· 
tada sus funciones a resultas de la Convención sobre Perrogativas e 
Inm1.1nida.dcs de las Naciones Unidas, ratificada por nuestro país, en el 
año de 1962. 

Los adelantos y reformas realizadas recientemente en Ja Organiza· 
c!ón de Estados Americanos, respecto a la situación Jurídica, sobre los 
funcionarios y personal consular, se siguen los lineamientos de la cos· 
tumbrc y reciprocidad internacional señalados en los convenios o trata· 
dos internacionales; mientras que los países LatinoaJmr.ricanos les atii· 
buyen características de costumbres reservadas a los Embajadores, otras 
Naciones corno Inglatena, Estados Unidas, etc., no se las otorgan, los 
restringen sólo a ciertos actos d~ comercio o lo que !<i! estipule, pero 
sin 'darles prerrogativas . 
. . ,~ 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Las prerrogativas de los Embajadores o Agentes Diplomáticos di
rernos que están formados por dos grupos que son: Las Inmunidades y 
los Privilegios; las Primeras se derivan en principio de la Costumbre 
Internacional o también en tratados específicos sobre la materia, en ra· 
~6n. de que el Agente Di¡Jlomático debe de desempeñar sus funciones 
con cierto y especial desembarazo y de los que nos dice el Lic. Seplilveda 
(DERECHO INTERNACIONAL. pp. 137) que no deja de tener cicr· 
ta falacia o engaño. La otra prerrogativa sobre los Privi1!egios, se origina 
principalmentr en la Cortesía Internacional y la reciproddad. · 

Ahora bien por lo que se refiere a las Inmunidades pode~mos dis· 
tinguir dos clases en lo que ·atañe o se refiere a la persona en sí del 
propio Agente Diplomático y al local o residencia de la Legaci6n. La 
segunda; en lo que se refiere a los asuntos de la misión Diplomática. 

Ahora bien, en el conjunto de personas de una legación o misión 
diplomática v demás personas que están relacionadas con esta se dis· 
tinguen tres categorías. 

. . 1) Personal Oficial que comprende el Jefe tl'e la Misión y ,a i;:is 
que toman parte en la labor diplomática como consejeros. Secretanos, 
PI pmonal de las Oficinas. Archivistas, estenografos. · · · · · · · · 
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funcionarios· de la primera 

III) El personal no oficial que comprende empleados de los 
miembros del personal oficial Secretarios particulares y domésticos que 
se ocupan pe1 manen temen te de los 1diversos servicios de la casa. 

Existe otro personal aparte de los mencionados que ha llenado 
necesida'des propias de fa actualidad es la llamada paradiplon-iacia, o 
funcionario internacional, que derivan de las categorías las convencio· 
nes generales, que tratan sobre privilegios en forma detallada lo~ 

acuerdos o convenios de sede existantes entre la organizaci6n y el Es· 
tado; donde se encuentra la Oficina Principal, las oficinas secundúias 
que recogen estos mismos privilegios adaptados a las situaciones del 
Lugar o localidad y el Derecho Consuetudinarid; estas respuestas a su 
Estado en una Organización Internacional, (O, N. l' .. O. E. A., 
O, T. A. N.) entre ellos se encuentran los delegados a confrrencias1 

convenciones internacionales, los agentes "AD-OC", los especialistas etc.. 
Se. les reconoce un cierto Status, como por Ejemplo: los ag:entcs cspr· 
r,ialcs, de los Esta.dos U nidos actualmente (mes de mayo de 1971) ~11 

r!!presentación del Presidente Richard M. Nixón el C, Williarns P. Ro· 
g«~rs en medie Oriente, los cuales se le rcconocc como que no son di· 
p!omáticos pern que sin embargo poseen cad.ctcr diplomático lo cu.al 
dice el Lic. Sepídveda, que :esto no aclara mucho.: ahora bien sus ca· 
racterísticas son casi siJmilares a los diplomúticos va que en estos casm 
recaen aptitudes como: Una adecuada preparación, su competencia per· 
sonal y tener una responsabilidad y conocimiento técnico indicado, apti· 
tudes diplomáticas y una formaci6n internacional. Estos tien::-n también 
su¡; priviregioi- e inmunidades que son de carácter específico dr lo que 

hablaremos después. 

Por lo qne se refiere a las categorías mencionadas se distingue únu 
diferencia notable entre la primera y la tercera categoría que consiste 
en el tratamiento acordado a los miembros de la primcrn categoría se 
funda en especial a la naturaleza propia de sus funciones y a los de· la 
tercera eate!!oría únicamente se refiere en la calidad de los servicios 
de8empeñados indispensables para permitir al Agente Diplomático rea· 
Jiza¡; de manPra Útil SU misión O Sea una forma desahogada '!.eficaz, 
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fin, en los resultaid'os beneficiosos 
de los tratados Internacionales. 

El Embajador tiene a su vez varias clases de inmunida.des a saber: 
Jurisdicción Penal, o Crimir¡al, Jurisdicción Civil, es práctica de los 
Estados en el sentido de conceder inmunidad absoluta tl'e jurisdicción 
penal o criminal a todos los Agentes Diplomáticos por lo que resulta 
del respeto a la persona dPI Diplomático no ha. sucedido que sr viole 
tal inmunirlac:l. 

Podemos decir que resulta pues, que en. el fondo la inmuni· 
dad, es justificada y en su extremo (forma excepcional), es injusta ya 
que garantiza para .Jos diplomáticos con poca rcsponsabili'dad y falta 
de seriedad rn la misión encomendada una verdadera impunidad, Si 
el suceso no fur flagrante, ni en drf<'nsa propia tal que lleve los ate· 
nuantcs dísic.o, clrl Derecho Penal. 

El porque Jos Estados estún obligados a reconocer las inmunidaides 
a los Diploon:'tticos. Estas se fundan en una inminente necesidad y cri· 
terio indispensable para el mantenimiento ele las relaciones internacio· 
nales, 1Esto se formó rn la misma realización· del devenir histórico, como 
1-esultántc de una convención túcita entre los pueblos y lo que nos 
lleva a la actualidad ch~ considerar cxmtos recíprocamente de la juris· 
dicción local a Jos Agrntrs Dipfomúticos lo que se respeta en sí es su 
Representación el CadctPr P(1hlico tl'el qu<' se ostenta, como Represen: 
tante de ~u país. Así debemos considerar que todos los nacionales, los 
extranjeros dentro del territorio recihl'n protección por igtÍal del Es· 
tado. pero e8ta toma llll carácter" particular COÍ1 Jos reprcst•ntantes 'o 

Agentes Diplomáticos; Consistiendo esto en diferentes actuacione~ 

como son: en ahstC'ners<' a cualquier acto que pueda 1[1esionar a estos·, 
segu11do; en prewnir los cometidos por particulares y castigar a estos 
por las ofcn~ar. causadas al representante ( C'Sto tipificado y reglamen· 
tado en el Código Pmal Vigente· México) Cáldigo Penal del Distritl? 
y, Territorios Federales, artículo 148: que al tenor clic:.-: "Se aplicad 
prisión de '.\ días a 10 años y multa de 100 pesos a 2,000.00 por: lo. 
"La violación de cualquier inmunidad diplnmútica, real o personal di:' 
un soberano extranjero, o del Representante d~ otra Nación, sea qu~ 

residan en la Repí1blica o que estén de paso por t>1la" Esto inc)uye 
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así· m~smo que aparte de proteger al agente en su persona, en sus 
bienes !del mencionado Representante Diplomático, así como acordarles 
un cuidado especial en su territorio cuando se conoce su cankter ofi· 
cía!, estas van amparcjadas más sutilmente en cuanto a familiares como, 
lo es ·]'a cspos<1: ya que en la práctica esta es extensiva, en cuanto a la 
persona en cuestión es la representación de un estado, lo es el Diplo· 

mritic:o. Por rr.ciprocidad y costumbre se le conceden a la esposa e hijos: 
no así a parientes como a hermanos. Por ejemplo: aquel caso suce'dido 
en Inglaterra con el hermano del Embajador de Portugal, que no se 
sustrajo de la Jurisdicción Penal, por atentados al rey y fue ejecutaldo 
Pantaleém Sa. y aquel del par~ntesco del caso Baduano .• en época ele 
Felipe II, qrn· a pesar del lazo familiar con el dmbajaclor y de haberse 
refugiado con el Embajador de Venecia en el mismo hotel fue apre· 
hendido y condt•nado a ser :d'ecapitado el incidente se tradujo pues en 
violación del edificio donde reside el Embajador, pero no de la sujeción 
dr. un Diplomático a la ley penall del lugar, o sea que se tien:~ imnu
nidnd; estas son de su persona del ag<'nte y local id1e rcsidC'ncia y a los 

asuntos de• la IHH'\'a c!iplornacia dt• jurisdiccifin criminal o penal. 

DE LO ANTERIOR VEHEMOS QUE ACTUALMENTE, ya sr 

respeta m:'ts las reglas de Derecho Internacional. Qué Jurisdicción tiene 
la embajada? St• reconoc::- la teoría dC' la cxtratcrdtorialidad. Veremos 
que en verdad el recinto oficial de la Legación y C'll principio la casa 
del Embajador (quien puede tener ahí mismo su domicilio particular), 
pero en los países pequeños por necesidad 'del lugar tienen que vivir en 
el mismo domicilio de la embajada como en los principios de la época 
diplomática, que es el lugar donde vive y despacha el Embajador, 
Ahora bien, por acuerdos internacionales o por costumbre que ya están 
reglamrntada~. el edificio u oficinas ele Ja embajada es Inviolable; fas 
oficinas de la embajada son inviolables, patios, archivos, habitaciones 
personales en sí todo el edificio de que conste y el respeto es especial 

de todo el personal de que se forma Ja. lcgaciéin. 

Tiene ademús el Embajador como representante de su Estado el 
derecho especial de conceder en la sede de la Embajada el derecho de 
Asito Diplomético. El Asilo Diplomático lo define Antonio Pozzi: "Es 
la pr~tección que concede un representante Di)!lomático a un perse~ 
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guido político, admitiéndolo en el domicilio inviolable de la l,egación" 
Su autor lo acepta como un medio de seguridad para los persegui'.dos 
por delitos políticos cuya vida peligra dándole con ello un carácter hu· 
manitario tal es la función del Asilo en su aceptación general. 

Cuando el hombre vé su vida amenazada por cuestiones de índole, 
político tiene derecho a acudir a la protección de otro esta:d.:> y este 
a su vez el 'deber humanitario de auxiliarlo pues la protección interna 
resulta insuficiente. En el momento en que la persona busca refugio en 
una misión diplomática acogiéndose a las normas de inmunidad de 
Jurisdicción e inviolabilidad de residencia, prúcticamcnte se coloca para 
todos sus efectos, bajo la autoridad del Estado cuya misión le concede 
el ampnro o protección. 

En resolución ielt> In Convención de •la Habana de 1928, se puede 
afirmar que el Asilo Diplomático se apoyn por una parte, en los lazos 
de confraternidad y coopcraci6n que unen, (cuando menos así debe 
ser) a Jos pueblos de la tierra y por otra parte, al respeto a Ja vida y 
libertad humana aplicadas a la situaci6n particular de un individuo 
que voluntariamente se sustrae ·de la Jurisdicción que es perseguido para 
someterse a otra. 

Se ha llegado a tOlmar en la práctica Internacional las siguientes 
inmunidaldes a saber: 

JURISDICCION CRIMINAL O PENAL. 

JURISDICCION CIVIL. 
JURISDICCION LABORAL. 

INVIOLABILIDAD DE RESIDENCIA. 

DE LA JURISDICCION CRIMINAL O PENAL 

Aquí nos afirma el maestro Calvo, que la inviolabilidad personal 
es la mfts importante con carácter Psicológico, ya que la persona que 
está investida de ella, (inmunidad) y pone a fa persona por encima de 
ella, de todo ataque y de toda persecución, es a la vez como decimos 
anteriormentr el derecho más antiguo de la diplomacia, y ésto nos dice 
el Lic. Sepúlyecl'a contra la perniciosa costumbre de seguida en algunas 
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épocas -·de ajusticiar o de aprisionar a los representantes o Embaja· 
dores cuando surgía alguna disputa entre el país de residencia y el del 

Diplomútico. 

En la actualidad es un derecho de estar al abrigo de ofensas, in

juri:ls o violencias tanto de los particulares (:En artículos de los diarios), 
como de. los órganos 1de los 1Estados, pero no a salvo total, por cjemplO: 
Notoriamente, con los Embajadores o representantes de los Estados 
Unidos. (Caso Nixón en Venezuela y Von Spreti en Guate1mala como 

Embajador dt~ Alemania). 

Su inmunidad también es en la Jurisdicción Penal en lo, que se 
refiere, a estar a salvo; tanto como de po;;ibles infractores, como Jo es 
de ser testigos o acusadores; esto no se ha realizado. de una manera 
nornia'J., ya que no es bien visto que un Agente Diplomático se sustraiga 
a la acción de la Justicia y aunque puede ser compcli1d'o, podría con· 
v.ertitse por ese hecho, o sea falta de cooperación en la. aplicación a. la 
Sanción de "PERSONA NO GRATA" o su ~xpulsiém, (puede presen· 
tarse ante Tribunales con permiso de su Gobierno) lo cual en verdad se 
puede decir que Ja innrnnidad Penal se practica, con sus modalidades 
); reglas ya que no se le puede perseguir ni mucho mrnos extraditarlo, 
en el caso que éste se halla reintcgrardb a su país de origen· d~spués "de 
haber cometido delito, en el país reci!ptor donde f' jcrcía sus funciones 
y haber perdido, después su caracter de Diplomútico, pero esta figura 
nos da la tónica, de que estos deben ser personas preparadas y adrmás 

respetüosas dr las leyes del país que los recibe: 

DE LA JURISDICCION CIVIL 

La regla de inmunida!d' de carúcter Civil, tuvo que sufrir una evo· 
lución muy lnboriosa a través de muchos tropiews y dificultades cspe· 
cialmente de carácter Político. Ya moderadamentr. en la Convención de 
Viena de 1961 se trató muy sutilmente, pero hay en su favor casos de 

la práctica moderna, seguida como. nos dice el maestro MANUEL JUS~ 
TO SIERRA; en los países civilizados sobre el principio d" inmunidad. 

de Jurisdicción Civil para los Agentes Diplomáticos. 
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Pero hay que considerar ciertos aspectos que aún no se han estu· 
diado profundamente y se necesita su estudio casuístico como lo es en 
el Derecho de Familia; Bienes, Contratos, Nacíona.Jidad, deudas bajo 
palabra (juego, apuesta). Resulta pues, que Ja situación de dar tolda 
la inmunidad y sustraerse a ciertas circunstancias de hecho de carácter 

muy notorio y justo, es pues ilógico, y no vemos que sea en este caso 
la aplicación t.otal de la inmunidad para el Agente Diplomático y el 
Estado acepte tales infracciones o irresponsabilidades del Agente. Pero 
en ciertos casos el Agente Diplomático sí puede renunciar a éstas in· 
trnmidades de carácter civil no dando lugar a un escándalo u otras in· 

terpretacione~, pero tal renuncia s~rá notificada ante Ja autoridad y 
vía correspondiente ante su gobierno. 

El Lic. Sepúlvcda nos enuncia ciertos casos como lo son: El de 
la materia sucesoria, cuando el A.g:!ntc Diplom{1tico es heredero de Bie· 
nes Inmueble~ situados en el país de residencia, al surgir cuestiones 
graves de familia corno cksavrnit'ncias o a.tfültcrios. la rc~11laci6n de la 

situaci6n de Jos hijos. 

El estado moderno es cambiante, dinámico y hay situaciones que 
aún no se han intt•grado a la· Teoría dr las Inmunidades por ser estas 

nuevas en su reglamentación jurídica. 

DE LA JURISDICCION LABORAL 

Confonne a nuestro Derecho Laboral Mexicano, son derechos irre· 
nunciables los derechos de la clase trabajadora, como en Jos casos de 
despirlo injustificado, retención d~ sueldo, falta de Seguro Social a los 
empleados domésticos o sea los ele tercera categoría. Sería difícil negar 
el derecho a estos sujetos y hacer valer la inmunidad. 

INVIOLABILIDAD DEL LOCAL DE LA EMBAJADA 

Esta comtituye uno de los Derechos mús aceptables y mejor fun· 
dados, es una conquista del Derecho de Gentes, algunos lo funda'¡mentan 
en la teoría de la ficción, de la extraterritorialidad en que el lugar que 
ocupa la residencia de la Embajada, se le considere como territorio 

extranJero; pero la realidad es que es un mero reconocimiento y res· 
peto a otro Estado es razón a su soberanía y es u~ caso de reciprocid~g 
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el que se obs1~rva, y caso concreto para demostrar que aunque es posi· 
ti\ia Ja inviolabilidad de la cmbajaida (el local en sí). Ahora vemos 
que es· efectivamente lo que en ellas se encuentra actualmente ·en nues· 
tras embajadas. en demostración hecha el 27 de marzo de 1971, en la 
Secretaría de Relaciones ExtcriDres (de México) y el actual Titular 
de la misma, el Licenciado Emilio Osear Rabasa, nos informamos. que 
para efectuar más eficazmente la labor <le. nuestros Jefes de Misión 
cuentan con un servicio de Telex, Radiotra~misores, Boletines, Películas 
para Cinf' y Televisión, Periódicos, Revistas, etc., acumulados en una 
valija especial: servicios bibliográficos, con una sebcción tl'e la obra de 
los más importantes escritores mexicanos y numerosas. muestras <le Ar
tes Plásticas, Alfarería, Pintura y Artesanía de mobiliarios mexicanos 
para promoción v aspecto decoratírn. 

· ESta es la nueva fisonomía ele nuestras actuales embajadas. "La 
nueva imagen del Servicia Exterior mexicano ha de configurarse sobre 
la base, no ~ólamcntc . de la minuciosa selección. del personal .que la 
integra, sino tambif.n de los diversos aspectos materiales a que debe'n 
recurrir nuestros diplomáticos, para ofrecer ante los ojos de las naciorn~s 
amigas una idea cabal de nuestra rPalida1d~'. (Heraldo Cultural, do· 
mingo 28 de marzo dt• 1971). 

Los Diplomáticos tirn~·n 1·11 especial p] Derecho (si sus Esta· 
dos son signatarios de alguna de las Convenciones l'vfun~d'íales referentes 
al A'ilo), dr~ poder asilar a los llamados "perseguidos políticos" o 
.sea, aquellos quP son buscados por delitos ele 01tfon político,, quienes 
tienen ideas contrarias al gobierno establecido en su país ele origen; 
por lo que la institución de Derecho ele Asilo, muy común en Améri~a 
Latina, debe darle asilo Diplomático en las Legaciones, el cual es de· 
recho ancestral de origen rclig;íoso que tuvo amplia aplicacic)n en épocas 
pasadas; ello lleva consigo la inviolabilidad ele los archivos y clocu· 
mentas del Agente Diplomútico y como consecuencia, no se puede efec
tuar actos de cateo o invcstigaciém jurisdiccional sin f'I permiso del 
Jefe de la Lrgación. 

LA VALIJA DIPLOMATICA. Siempre ha sido de gran curio· 
sidad el saber qué es lo que lleva, o qué es lo que contiene la "Valija 
Diplomática": éste es u11 objeto inviolable aparejado a la persona Y. al 
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local de la Embajada. Pues bieu, es por lo común 'Un portafolio de 
trabajo que en verdad fue objeto de discordias en la primera y segunda 
Guerra Mundial, ya desde entonces en él se portaban secretos de gue· 
rra o de especial importancia en documentación para el país represen· 
tado. El contc·nido de "La Valija Diplomática" del joven Diplomático 
mexicano, es un Portafolio o Valija de trabajo no mayor de 30 X 40 
ce~tímetros y efe 5 a 7 centímetros de espesor, que contiene: 

l) Un ejemplar de nuestra Carta Magna. 
2) Libro sobre Política Moderna Mexicana. 
3) Tomo con Tratados y Convenios de toda índole. 
4) Un instructivo protocolario, etc. 

Ahora bien, no nos podemos olvidar que referente a la Institución 
sobre el Asilo Diplomático modernamente ha sido tratado en diferentes 
Convencioneg y Tratados Internacionales, de los cuales podemos decir 
que los más importantes han sido realiza!dos en Latinoamérica y las 
Sedes han sido: 

En ta Habana Cuba en 1928. 
En Montevideo Uruguay en 1933. 
En Ca raras Venezuela en 1954. 

DIPLOMATICOS DE PASO 

Podría ser.. que por omisión ~' de comunicación oficial no se sepa 
la llegada de un Diplomático por nuestros puertos (aéreo o marítijmo), 
no sería culpa dr.l país receptor el no tomar medidas necesarias parn 
su seguridad. y darle reconocimiento a su inmunidad siendo éste repre
sentante de un país amigo ya que por accidente, una avería del trans
porte tendría que bajar en suelo Nacional no previsto en su itinerario; 
y no sería esto culpa de nuestro país, pero en caso contrario; nuestras 
autoridades correspondientes a Sil categoría, es de manifestarse que de 
surgir un ataguc en su integridad, el delicuent~ sería castigado con
forme a nuestras Leyes Penales: 

Artículo 148 del Código Penal, Inciso I. Parte última que dice: 
lo. La Violación de cualquil!r inmunidad Diplomática real o personal 



de un soberano Extranjero o del representante de otra Nadón, sea que 
residan en la República o que estén de paso en ella". Se manifiesta 
en este Artículo su carácter preventivo en cuanto al caso comentado. 

CONCLUSIONES 

1) En cuanto a seguridad de los Diplomáticos veremos que hay 
r~sponsabilidacl de parte del país receptor que no se tomarán las me· 
didas necesarias, ni empeño en lograrlo, para pr<:venir cualquier aten· 
tado (secuestro, daños, etc.) . 

2)1 TQmar en car.lcter ele no responsabilidad en cuanto no se 
tiene conocimiento o noticia de los Embajadores de "Paso" por el Aero· 
puerto Nacional y ocurre el suceso o él no aviso de la. Nación enviante. 

3) No responsabilidad del País receptor en cuanto al Embajador 
o alto Funcionario de la legación no guardaron ni ob~decieron precau· 

ciones darlas por el Departamento de Seguridad de Estancia. 

4) Responsabilidad del país receptor en cuanto no solucionó pro· 
blemas con sr.c11estra1Clores Nacionales con pagos, convenios o soluciones 

saludables evitando resultadm trágicos y rvítar conflicto Internacional. 

5) C:iso de apatía o rebeldía del país receptor, notoriamente 
comprnbahle en problemas secuestro por sus autoridades o negarse a 
cooperar, que inmediatamente sea sancionado por un organismo Inter· 

nacional' O.N.U. Tribunal de la Haya, cte. 

6) En caso de resultado grave o trágico pago inmediato de in· 
denmización justa a país afrctí'ldo, severa amonestación. 

ANEXO: 

VicP.do qu~ nuestro Tema trat6 en c•spccial sobre los Agente~ 
Diplom{1ticos, creemos conveniente anl'xar al presente trabajo "La 

Ley del Servicio Exterior Mexicano", que es el estatuto Jurídico 
que rige a é::,ta tan importante Rama de la Administración Mexi· 
<;ana, que en verdad son las legaciones nuestros auténticos repre· 
se.ntante~ en el Extranjero: . 
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.. 
L·EY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

AIR TICULO 1) El Servicio Exterior del Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos es la Organización Permanente destinad:i a salva· 
guardar los intereses Nacionales en el Extranjero y a representar a 
México ·ante los Estados extranjeros con los que mantiene relaciones 
así romo ante los organismos y reuniones Internacionales rn qur par
tieipé.' 

ARTICULO 2Y El Presidente de la República, d~ acuerdo con 
las facultade~ que le confiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos 'Mexicanos, señalad los lineamientos de la Política lntcr'na
cional dr Mrxico y dirigirá Ias actividades del Servicio Exterior por 
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

·ARTICULO 3) La Secretaría de Relaciones f.xteriorcs tOJmará 
las meqiclas nec¡:sarias a fin de que el Servicio Exterior cumpla sus 
funciones· ajmtándose a lo previsto por esta ley y su Reglamento, los 
Tratados y Convenciones Vigentes, las demás leyes y Reglamentos apli· 
cables y las normas del Derecho Intemacional. 

.~R TICULO 'l·) La Secretaría de Relaciones Exteriores determi· 
nará el número, radicación y categoría de las misiones diplomáticas y. 
en el caso de las reprrsentariones consulares, prrcisará adcm{is su juris
'dicción tenitorial. 

ARTICULO 5) Corre~pondc a la Secretaría de Rc·larionrs Ex
teriores designar, adscribir y acreditar a los rcpres~ntantes. dL' México 
ante los organismos y reuniones internacionales de carúcter interg-uber
namental. En su caso requerirá el concurso de otras Secretarías De· 
partamentos c!l' Estado y organismos Públicos, recabarú formalmrnte sus 
opiniones sobre los tC'mas que hayan de tratarse y !C's proporcionará 
copias de los informe~ que le rindan los dcleg·acbs cuyos nombres hayan 

gestionado. 

ARTICULO 6) Las funciones permanentes del Servicio Exterior 
fuera del país serán desempeñadas por las misiones cliplomúticas y las 

representar.iones consulares, 

~RTICULO 7)• El Presidente de la República podrá designar 
misiones diplomútica~ o consulares especiales para llevar la ·representa· 
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Ci6n de México a actos Internacionales y podrá así mismo, ide~gnar 
personas con rango diplomático en misión especial para. aumpfü CC>U1Í7· 

siones especificas y transitorias . 

. · ARTICULO 8) Las Misiones Diplomáticas de ~éxico se ~eno~ 
minan Embajadas. El Nombre y Categorías de las acre~ité\das a,nte or· 
ganismos internacionales será determinado por la Secretaría d~ Rela· 
ciones Exteriores de acuerdo con los convenios y prácticas 'ntepmcio
na,le&. Las representaciones consulares se denomir¡an Consula,qps Gene· 
rales, Consulados, agencias consulares y consulaid'os hon~ra,rjps. 

ARTICULO 9) Las categorías <le los funcionarios Diplom4ticps 
son: En orden decreciente de Jerarquía: 1Embajaclor Extraordinario y 
Plenipotenciario, Ministro Consejero, Consejero, Pril¡ne:r Seqetario, Se· 
gundo Secretario y Tercer Secretario. 

Por lo que concierne a los funcionarios, el orden de Jerarquía de
creciente ser: Cónsul General, Cónsul Consejero, C6nsul de Prhnera 
Cónsur de Segunda, Cónsul de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vicecónsul. 
La Secretaría, por acuerdo 'd'el Ejecutivo Federal, podrá designar Cón· 
sules Honorarios. 

· Los empleados de las Embajadas, Consulados Generales, Oo11sula· 
dos y Agencias Consulares, tendrán las siguientes denominaciones: In
térpretes, Traductores, Cancilleres y empleados auxiliares. 

ARTICULO 10) De acuerdo con las equivalencias que fija el 
Artículo siguiente, la Secretaría de Relaciones Exteriores puede comi· 
síonar a cualquiera de los funcionarios del Servicio Exterior indistinta· 
mente en una misión diplomática o en una oficina con:mfal'. 

ARTICULO 11) Para los efectos de esta ley, las equivalencias 
jerárquicas del personal del Servicio Exterior, son las siguiente~: 

Ministro Consejero 
Consejero 
Primer Secretario 
Segundo Secretario 
Tercer Secretario 
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ARTICULO 12) Los agregados civiles, los militares, los navales 
o los aéreos, y lo.~ consejeros y los agregados técnicos cuyo nombramien· 
to haya sido gestionado por otra Secretaría o Departamento de Estado, 
o por un organismo público, serán acreditados por la de Relaciones 
Exteriores, ten.d'rán calidad diplomática y serán asimilados al SERVI· 
CIO EXTERIOR, solo mientras dure la comisión que se les ha con· 
fiado. Dependerán de los jefes de nnñsión en que presten sus servicios 
entendiendo dicha dependencia especia:lmente aplicable a actos de acti· 
vidad política, expresión de opiniones, declaraciones públicas en nombre 
propio y oficial y, por lo que toca a su trabajo técnico, se guiarán por 
las instrucciones de sus mandantes, comunicadas en la forma que esta· 
blezca el reglamento. 

ARTICULO 13) Son obligaciones de los funcionarios del Servi· 
cío 1Exterior. 

I) Representar a México en el Estado ante cuyo gobierno estén 
acreditados y velar en todo momento por el prestigio de ,Ja, República. 

11) Dentro de los límites autorizados por el Derecho Interna· 
cional, así como por tratados y convenciones vigentes, proteger los de· 
rechos y los intereses de México y de los mexicanos ante las autorida· 
des de Estado en que se encuentran acreditados, 

III) Promover la amistad y la comprensión entre el pueblo de 
México y el del país en el que presten sus servi'cios, dentro de un cons· 
tante propósito de paz y de solidaridad humana. 

IV) Mantener y promover las relaciones comerciales, culturales 
científicas y económicas entre México y el estado en que estén acreditados. 

V) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de carácter ínter· 
nacional, en particular el que se refiere a los trataJd'os y convenciones 
de que México sea parte e infonm1ar oportunamente a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, sobre cualquier violación que al respecto observen. 

VI) Guardar discreción absoluta sobre los asuntos oficiales qu;! 
se les encomiendan o que lleguen a su conocimiento en su carácter 
Oficial. Esta obligación subsiste aún después de abandonar el Servicio 
Extetior cuando se trate de asuntos cuya divulgación pudiera de al .. 
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guna manera causar perjuicio de los intereses nacionales independiente· 
mente de las medidas administrativas que se impongan a quienes vio
len esta prohibición, les serán aplicadas las sanciones que establece el 
artículo 211 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 
aplicable en materia Federa<J. 

Los funcionarios y empleados a. que se refiere el Artículo 12, tam· 
bién estarán sujetos .a esta obligación aún después de tenninar la comi· 
si6n que se les hubiere confiado. 

VII) Observar las reglas sociales acostumbra:d'as en sus respec· 
tivas categorías y acatar las indicaciones que les hagan sus jefes acerca 
de su conducta, a fin de mantener en el nivel que merece la dignidad 
de la representación que ostentan. 

ARTICULO 14) Además de las que sebale el Art. anterior, son 
oblignciones de los jefes de misión diplomática: 

I) Por los conductos oficiales que determine el Esta:do ante el 
que estén acreditados, negociar los asuntos que les encomiende la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores o aquellos que, por .fa naturaleza 
müsma de sus funciones, deban atender de conformidad con esta ley 
y su reglamento. 

II) En su caso, representar a México en los organismos y reu· 
niones internacionales de carácter intergubcrnamental y normas su con· 
ducta dentro 'ele los mismos, por la política internacional de México o 
por las instrucciones que reciban de la Secretaría de Relaciones Exte
riores. 

III)! Reclamar, cuando proceda, fas inmunidades, prerrogativas, 
franquicias y cortesías que corresponden a los funcionarios diplomáti
cos y consulares mexicanos, conforme a los tratados y prácticas inter
nacionales y especialmente aquellas que México concede a los funcio
narios diplomáticos y consulares de otros países, en el concepto d~ que 
solamente la Secretaría de Relaciones Exteriores puede renunciar a la 
inmunidad de Jurisdicción de que gozan esos funcionarios. 

IV) Sin perjuicio de esas inmunidades y privilegios, r~spetar las 
Jeye3 y reglamentos del estado en el que presten sus servicios haciencki 
las representaciones pertinentes cuando la aplicación de esas leyes y 
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reglamentoa ··a los . nacionales de México signifique violaci6n del Dere· 
cho Internacional y de los tratados y convenciones de que ese Estado 
sea parte. 

V) Dirigir los trabajos de la misi6n a su cargo y, al organizar la 
administración de sus oficinas, velar por la eficacia en el trabajo del 
personal, incluso la del personal comñsionado por dependencias oficia· 
les distintas de la Secretaría de Relaciones !Exteriores. 

VI) Dirigfr, dentro de su jurisdicción, la promoción del cónoci· 
nii~n:to d;e la cultura mexicana y la difusión de noticias periodísticas 
nacionales, así como la intensificación de las relaciones entre las ins· 
tituciones educativas de nuestro país y rJas de aquél que estén acreditados, 

VII) Dirigir, dentro de su jurisdicción, lru promorión de las regla· 
ciones económicas entre México y el pais en que estén acreditados, 

VIII)! Sin perjuicio de informar cada vez que sea menester acer· 
ca~de la situación política, econó~ica y social del país en que estuvieren 
acreditados, envíar un infonne trimestral. 

IX) Con base en las actuaciones desarrolladas por el personal, 
informar cad:i seis meses, acerca de su aptitud, comportamiento y dili· 
gencia. 

X) Atender y despachar, en su caso, los asuntos consulares. 

ARTICULO 15) Además de las señaladas en el artículo 13, son 
obligaciones de los jefes de representaciones consulares: 

I) Fomentar, ·en sus respectivas jurisdicciones consulares, el in· 
tercambio comercial con México e informar por lo 11111cnos cada tres 
meses, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la situación eco· 
nómica <le dicha jurisdicción, tomando particularmente en cuenta aque· 
llos asuntos que puedan interesar a la econom!a mexicana. 

II) Prestar cooperación y ayuda a las misiones diplomáticas del 
gobierno de México en los países en que estuvieren comisionados. 

III) Ejercer,. dentro de los límites que fije el Reglamento, fun· 
dones de oficiales del Registro Civil, en actos que conciernen ·a los 
mexicanos, 
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IV) En los térh1ino's señalados por el reglamento ejercer fundo· 
nes notariale~ en los actos y contratos celebrados en el extranjero que 
deban ser ejecutados en territorio mexicano. Su autoridád tendrá igual 
fuerza legal, en t01d:a. la República, a la que tienen lós actos de los nota
rios de los Distritos y Territorios Federales. 

V)I Desahogar las diligencias judiciales que les encomienden los 
jueces de la República. 

VI) Organizar la administración de las oficinas consulares a su 
cargo, en la fortma que determine el Reglamento de esta Ley. 

VII)f Ejecutar los actos administrativos que requiera el ejercicio 
de sus funciones y actuar como delegado de las dependencias 1d'el Eje
cutivo Federal en los casos previstos por las leyes o por órden expresa 
de la Secretaría d~ Relaciones Exteriores. 

VIII) Ejecutar los actos, desempeñar las comisiones que se les 
encomiende la Secretaría ele Relaciones Exteriores. 

IX) Informar, cada seis meses y con base en las actuaciones de· 
sarrolladas por el persona•l a sus órdenes, acerca td:e su aptitud, compor· 
tamiento y diligencia. 

ARTICULO 16) Queda prohibido a los funcionarios del Servicio 
Exterior: 

I) Intervenir en asuntos internos y de ·carácter político del país 
donde se hallan comisionados o en los internacionales del mismo que 
sean ajenos a los intereses de México. 

U) Utilizar, para fines personailes, el puesto que ocupen, los db· 
oumr.ntos oficiales de que dispongan y las valijas y sellos oficiales. 

III) Adquirir, sin permiso expreso <l'e la Secretaría de Relacio· 
nes Exteriores, bienes raíces en el extranjero. 

IV) Aceptar o hacerse cargo ele la representación diplomática o 
consular de otro país, sin autorización de Ja Sec1·etaría ele Relaciones 
Exteriores. 

V) Contraer matrimonio con extranjera o extranjero, según el 
caso, sin previa autorización de la Secretaría de Relaciones 1Exteriores. 
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Aittrlélutó 17) Tanto los empleados del Servid~ Exterior, 
como los cónsulares honorarios de México tendrán los derechos y obli· 
gaciories que determine el Regla)mento de esta ley, sin perjuicio de los 
que otras leyes establecen para todos los emplea:dos y funcionarios de la 
Federación. 

CAPITULO 11 

DEL INGRESO AL SERVICIO EXTEiRIOR 

ARTICULO 18) El Servicio Exterior será desempeñado por Em· 
bajadores y cónsules generales que nombrará discrecionalmente el Pre· 
sidente de la República de conformidad con las fracciones 11, 111 y XVI 
del artículo 89 de la Constitución y por los funcionarios de carrera 
que hayan ingresado en él de acuerdo con las leyes anteriores del Ser· 
vicio Exterior y los que ingresen según las disposiciones de la presente 
Ley y su respectivo Reglamento. 

ARTICULO 19) Para ser designado embajador o cónsul general 
se requiere ~er: mexicano por nacirrúento, estar en el goce de sus de· 
rechos civiles y políticos, tener por lo menos 30 años de edad y reunir 
los méritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo, a juicio 
del presidente lde la República. 

ARTIG(TLO 20) Los nombramientos de embajadores, como jefes 
de misiones diplomáticas pcl1manentes ante Estados y organismos inter· 
nacionales y los de Cónsules Generales, serán sometidos a la ratificación 
del Senado de la República en cumplimiento de la fracción II del 
artículo 76 de la Constitución o, en su caso de la Comisión Perma· 
nente del H. Congreso de la Unión. Sin este requisito1 no podrán tomar 
posesión de su cargo. 

ARTICULO 21) El Presidente de la República podrá hacer 
nombramientos para ocupar puestos del Servicio Exterior con rango in· 
feriar al de Embajador o Cónsul General por un tiempo definido, para 
el desempeño de una tarea concreta y de una adscripción específica. 
Los así nomhrados no formarán parte de los cuadros permanentes del 
Servicio Exterior ni en consecuencia ocuparán las plazas que el Presu· 
puesto de la Federación señale para el personal de carrera. Sus fun· 
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cicines concluirán automáticame11te al expirar el término pór el que se 
extendió el nombra.miento, 

ARTICULO 22) La Comisión de Personal del Servicio Exterio~ 
a que se refiere el Capítulo IV de la presente Ley, dará oportuno aviso 
escrito al Secretario ele Relaciones Exteriores, de¡ las vacantes que hayan 
ocurrido o que vayan a ocurrir próximamente de Vicecónsul, Cónsul de 
Cuarta y Tercer Secretario, a efecto de cubrirlas me!díante· un curso 
público general, cuyos sinodales serán designados de las listas que pro· 
porcionen la Universidad Nacional Autónoma de México y demás ins· 
tituciones de enseña superior legalmente autorizadas. 

Para ello, el Secretario designad. desde luego una Comisión Con· 
sultiva de Ingreso que integrarán: Como Presidente el de la Comisión 
del Personal del Servicio Exterior, y los directores de las escuelas () ins· 
tituc.iones superiores legalmente reconocidas, que tengan establecidas l~ 
carreras de diplomacia o de relaciones internacionales. Con excepción 
de su Presidente, en nin¡.r(m caso podrán formar parte de esta Comisión 
miembros activos del Servicio Exterior o funcionarios de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 23) La Comisión Consultiva considera los grados 
académicos otorgados por las escuelas, institutos y universidaJdes recono
cidas por la ley, concediendo preferencia a los doctorados, maestrías y 
licenciaturas que otorguen las instituciones dedicadas a la enseñanza de 
Ciencias Políticas y Sociales, relaciones internacionales, derecho ceo· 
nomía y filo50fía y letras, que presenten los concursantes; apreciará lo3 
estudios que hayan hecho para obtenerlos y de acuerdo con el regla· 
mento de esta Ley, <l'ctenninará los exámenes y tesis que deban presen
tar, excepto los de dos lengi.ias extranjeras que serán obligatorias para 
todos. 

ARTICULO 24) El trabajo de la Comisión Consultiva de In· 
greso concluirá con dos informes escritos. En el primero, destinado al 
Secretario de Relaciones Exteriores, dará su opinión sobre los candi· 
datos que se hayan destacado más, tanto por sus estudios previos, como 
por los exámenes o tesis que hayan: presentado en el concurso. En igual
dad de condiciones la Comisión deberá recomenda1· en primer lugar a 
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los graduados en diplomacia y relaciones internacionales en las Ínstitu· 
ciones educativas de la Repí1blica. En el segundo informe, destinado a 
la Comisión de Personal del Servicio Exterior, la Comisión Consultiva 
recomendará el mejor aprovechamiento que a su criterio pueden tener 
en el trabajo de ia Secretada csós mismos candidátos aprobadós. 

ARTICULO 25) Adooi;ás de su preparación académica, e•l can· 
'didato deberá ilertar los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento, estar en el ejerc1c10 de sus 
derechos políticos y civiles, ser menor de veinticinco años cuando sóio 
tenga el grado de bachiller y de veintiocho si tiene uno superior. En 
tá~os exéepr.:onales a juicio del Secretario de Relaciones Exteriores, 
pódrá tiispensarsé este requisito. 

b) Comprobar buenos antecedentes y costi.lmbrés a satisfacción 
de ia Secretada de Relaciones Exteriores. 

e) Tener la aptitud física y mental que se requiere para el desem· 
lJ!!flo del carg&, así como los antéceclentes tle moralidad indispensable 
p~ra las funciones del Servicio Exterior. 

d) No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, ni miembro de organizaciones contrarias a las instituciones de 
la República. 

e) ~tk en caso de ser casado, lo sean con cónyuge de naciona· 
lidad mexicana por na.cimiento o naturalización. 

ARTÍCULO 26) Todos los candidatos admitidos para cubrir las 
plazas vacantes sujetas a concurso, recibirán un nombramiento provi· 
sional de vicecónsul y no serán considerados miembros regulares del 
Sen·icio Exterior hastru que transcurrido un año, la Secretaría les co· 
munique formalmente su nombramiento definitivo. Al cumplirse este 
piazo quienes ostentatl los grados académicos o títulos profesionales a 
qué se refiere el artículo 23, pasarán a ser Terceros Secretarios o Cón· 
sules de Cuarta, siempre que satisfagan los requisitos de lea.ltadi efi· 
·ciencia y adecuada conducta. 
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CAPITULO 111 

DE LOS ASCENSOS 

,• 

ARTICULO 27) Los astensos de vicec6nsu•f a las categorias su
periores hasta Cónsul Consejero o Ministro Consejero serán acordados 
~r tigutoso ~scalafón :previo dictamen favorable de la Oomisión de 
pelsónal dél SetVicio E:xteriori y teniendó en cuenta lo dispuesto en el 
'á.rticuló 26. 

ARTICULO 28) El Secretario de Reladones Extetióres somc-
tierá a lá considetaci6n del Presidente de iJ'a Répúblioai en ocasión de 
tenerse que rubrir una vacante de cmbajadór o die cónsul general, los 
nombres y los antecedentes de los funciónarios de oairrera del ·Servicio 
Exterior que tengan una antigüedaid mínima de cinco años como mi-
nistros o cóns,1les consejeros. · 

En el caso de que el Presidente de la República en uno de las 
fac~ltades que le confiere e'l artículo 89 de la Constitución Política de 
'íos Estados Udd'os Mexicanos, nombre cmbaJadoi' o cónsul gerteral á 
uno de' los funcionarios a que se refiere el párrafo antériot, el funcio· 
nario así nombrado sólo podrá ser privado temporal o definitivamente 
dé sus fondones, en los términos ·de los artículos 51, 52, 53 y 56 de la 
presente Ley, o cuándo in<lependientementé de su edad, tenga c'letcchb 
a ser jubilado con la canti:cllad má.ximá que ie córr.espi:>ndería ai. turn· 
plir Íos 65 aí.os a que se refiere el artíctrlio 59. 

Lo dispuesto eil el párrafo anterior no limita en forma alguna la 
facultad del Presidente de la República para cambiar de adscripción 
al einbajador o Cónsul General como juzgue que conviene a los inte
reses del país. 
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ARTICULO 29) La Comisi6n de Personal propondrá los as· 
censos escalafonarios del servicio exterior ajustándose a las siguientes 
antigüedades mínimas que no incluyen el nombramiento provisional por 
un año a que se refiere el artículo 16: 

a) De dos años como Vicecónsul. 

b) De tres años como Tercer Secretario o Cónsul ide Cuarta. 

c) De tres años como Segundo Secretario o Cónsul de Tercera. 

d) De tres años como Primer Secretario o Cónsul de Segunda. 

e) De cuatro años como Consejero o Cónsul de Primera; 

f) Los casos de los Ministros Consejeros y Cónsules Consejeros 

se regirán pot lo dispuesto en el artículo 28. 

ARTICULO 30) Cumplidas, a juicio de la Com~sión de Per
sonal, las condiciones que establece el artículo 29, fundará sus dicta· 
menes, teniendo en cuenta las hojas de servicio u otros documentos 
fehacientes, die acuerdo con las siguientes prioridades: 

I) Las pruebas de lealtad a México y de eficiencia en el servicio. 

· 11) La conducta pública y privada. 

111) Las mayores antigüedades: 

~) Deritro de la categoría y 

b) Dentro del servicio. 

IV) L:i preparación intelectual comprobada por estudios hechos 
artículos u obras publicadas y títulos académicos obtenidos con poste· 
ridad al ingreso. 

AR TIC U LO 31) La Comisión de Personal vigilará la diferencia 
entre la antigüedad mínima necesaria para un ascenso y el tiempo real 
transcurrido ~in concederlo. Cuando pase de un límite prudente estu· 
diari especia:mente el caso para determinar si el ascenso no ha sido 
concedido por un número insuficiente de plazas en la categoría co· 
rrespondiente o por méritos insuficientes para desempeñar el nuevo 
ca,rgo. La Comisión, en uno y otro caso, presentará un informe espe
cial para la rlecisión d'el Secretario de Rielaciones Exteriores, haciendo 
las recomendaciones que estime pertinentes. 
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ARTICUI..O g2) ~n caso de que haya vacantes ctt una carego· 
ría, sin que en la inferior existan funcionarios que reunan el requisito 
de la antigüedad mínima dentro de la categoría, la Comisión propon· 
drá al Sr.cre!ario de Relaciones Exteriores, reducir el plazo de dicha 
antigüedad mínima que según el artículo 29 sea necesaria para el as· 
censo. 
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CAPITULO IV 

DE LA COMISION DE P.ERSONAL DEL S·ERVICIO EXTERIOR 

ARTIOULO 33) La Comisión de Personal del Servicio Extc· 
rior, en los términos de la presiente Ley y su Reglamento, someterá a 
la aprobación del Secretario de Relaciones Exteriores recomendacio· 
nes para el ascenso, tra5Jado, disponibilidad, retiro, medidas discipli· 
narias y casos excepcionales de licencias y vacaciones de los miembros 
de carrera y de los empleados del Servicio Exterior. 

Por lo que toca a los que estén prestando sus servicios en el ex· 
tranjero, la. Comisión aportará d'atos para que la Secretaría de Ha· 
cienda fije tasas de sobresuelclo por carestía de vida, que deban ser 
concedidas, y somrtará recomendaciones para que la Secretaría de Re· 
ladones Exteriores determine aquellas zonas que deban ser considera· 
das coimo ins'.llubres, únicamente para los efectos de cómputo doble de 
tiempo de servicios de los funcionarios del Servicio Exterior, mientras 
duren ahí comisionados. 

ARTICULO 34) La Comisión de Personal vigilará que el tra· 
bajo de los empicados y funcionarios del Servicio Exterior en el ex· 
tranjero y en la Secretaría de Rel'aciones Exteriores se ajuste a una 
rotación continua. Para tal efecto procurará que no permanezcan más 
de cinco aíío5 consecutivos en el extranjero ni tampoco en la Secretaría 
y con ese propósito dará oportuno aviso escrito al Secretario de Rela
ciones Exteri11res del vencimiento de esos plazos máximos parn que 
éste ordene los traslados necesarios. 

El Secretario de Relaciones iExteriores tomando en cuenta las con· 
veniencias del Se1vicio y oyendb la opinión del titular de la misión o 
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dependencia de la Secretaría podrá por excepción prorrogar una vez, 
hasta por dos años, la permanencia del funcionario o empleado en la 
adscripción de que se trate. 

ARTICULO 3.5) La Comisión desempeñará así mismo funcio
nes de organización y consulta en lo relativo al ingreso al Servicio 
Exterior, de acuerdo con la presente Ley y su Reglamento. 

ARTICULO ::16) La' Cornisló~ 'd~ 'hrsonal del Servicio Exte· 
rior estará fcrmada por un presidente, que será uno de los Subsecre~

tario:; de Rela.ciones Exteriores~· a quien suplirá' en. sus, falt::\s tempo: 
rales el Oficii.J Mayor, y por los Directores Generales de los Servicios 
Diplomático y Consula1· y de Cuenta y Administracióg, otros directores 
generafüs concurrirán a ~as reuniones donde se traten casos .ele personal 
ql;IC afecten directamente el tr~J:mjo de sus respectivas 'direcciones'. . 

ARTICULO 3 7) La Comisión de Personal podrá pedir infor· 
¡µes verbales o escrifos a cualquier Dirección Gen~ral de la Secretaría, 
para el mejor desempeño de sus funciónes, y examinará las proposicio• 
nes que le hagan los directores generales. 

ARTICULO 38) La Comisión de Personal formulará su propio 
reglamento interno sometiéndolo ~ la aprobación del Titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriore$. 

•••.e"\ 
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CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y PRESTACIONES QUE CORRESPONDEN 

A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR 

ARTICULO 39) Los funcionarios y empleados del Servicio !Ex
terior gozarán de los siguientes derechos y prestaciones: 

I) Conservar, para los efectos civiles y políticos su residencia 
legal y su domicilio en la República Mexicana. 

II) Importar y exportar, libre del pago de impuestos aduanales, 
sus equipaje~ y objetos de 1mcnaje de casa cuando salgan comisionados 
al extranjero o regresen al paí~ por término de su comisión o por estar 
en rlisponibHidad. 

La misma: exención podrá aplicarse a los automóviles pertenecien
tes a los expresados funcionarios y empleados de acuerdo con las nor
mas que fije el Reglamento de esta Ley, 

III) Las autoridades competentes reconocerán •la validez de los 
estudios certificados 'de educación primaria, secundaria, de bachillerato 
o sus equivalentes, cursados en el extranjero por los empicados y los 
hijos de éstos y de los funcionarios del Servicio •Exterior, obseivando 
en su caso, lo previsto en la fracción IV .del artículo 31 en rel'ación 
con el 34 de Ja Ley Orgánica de la Educación Pública. 

En los ~·asos en que no hubieren terminado en el extranjero los 
estudios ncc~sarios para obtmcr el diploma o el grado correspondiente, 
la~ autorid'adcs educativas, con arreglo a las disposiciones legales invo
cadas, revalidaran los mismos en fomia tal que los interesados puedan 
proseguir en el grado escolar equiva:lente del sistema: educativo nacio
nal, en Ja medida en que la preparación obtenida lo permita. 

~46-



IV) De todas las prestaciones que establece la presente ley y la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de fos Trabajadores 
del Estado. Un reglamento determinará la fonna en que los funcio· 
narios y emrleados del Servicio Exterior radicados en el Extranjero, 
recibirán aquellas prestaciones de las que, por razones de hecho, no 
han venido disfrutando. 

V) De las vacaciones, l'icencias, compensaciones en los ténninos 
de la presentf) Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 40) Los miembros del Servicio Exterior comisio· 
nados en el r.xtranjero gozarán del 30 días de vacaciones al año. 

Cuando el interesado disfrute d!e sus vacaciones en la República, 
se aumentará al tiempo de las mismas el neoesario, a juicio de la Se
cretaría, para trasfadarse del país donde estuviera comisionado a la 
ciudad de Méxic.o y regresar al lugar de su adscripción. 

ARTICULO 41) La Secretaría de IR.elaciones Exteriores cubrirá 
a los miembros del Servicio el importe de los pasajes die venida a 
México y regi eso a su adscripción en vacaciones, cuando no hayan po· 
dido venir al país en tres años continuos, por causas ajienas a su vo
luntad. 

Los fun ionarios y empleados del Servicio Exterior podrán acu· 
mular vacacbnes hasta por 60 días siempre que las utilicen para venir 
a México y sólo en este caso tendrán derecho a que se les cubra el 
importe de los pasajes a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 42) En los casos de enferlmedad tllebidamente com· 
probada, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá conceder a los 
miembros del Servicio Exterior, licencia hasta por dos meses con goce 
íntegro de sut'l'do; dos más con medio sueldo y dos sin sueldo. 

A las mujeres se les concederán tres ¡die licencia con goce íntegro 
de s1ieldo, u1;0 antes de alumbramiento y dos después. Igualmente la 
Secretaría podrá conceder licencias por cualquier otra causa justificada, 
hasta por seis meses sin goce de sueldo. 
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>'1 »: ,.\RTIOULQ 43) I .. os jefes de misi6n y de las represel\tacioncs 
consül~res o los funcionarios encargadol! de las mismas, podrán canee· 
der en casos g'e urgencia comprobable y· dando av~so a Ja Secretaría 
d.e Relacione~ Exteriores, licencia económica con goce · Qe sueldo· al 
personal a sm órdenes, has~a por el ténnino de quin~e. días, de acuerdo. 
con lo estabkddo en el Reglamento. Los cónsules generales tendrán la. 
mism!\ .facultac;l respecto de los titulares encargados de las oficinas de 
su jurisdicción. · 

Los per!oidos de estas licencias económicas serán deducidos, del 
nÚ!llero de días de vacaciones a lo que el miembro del ~ervido Nviere 
derecho, conforme al artícufo 40. 

ARTIOULO 44) La licencia económica de que deseen hacer uso 

los jefes de misión y los cónsules generales, deberán solicitarla a la 

Secretaría de ·Relaciones Exteriores indicandb el sitio en donde se pro

pongan hacer uso de la misma. 
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los jefes de misión y los cónsules generales, deberán solicitarla a la 

Secretaría de ·Relaciones Exteriores indicandb el sitio en donde se pro

pongan hacer uso de la misma. 
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CAPITULO VI 

DE LOS SUELDOS, VIATICOS Y GAST0.8 DE 
REPRESENTAOION E INSTALACION 

AR TI.CULO 45) Los funcionarios y empleados .del Servit:iP Ex· 
terior '<l'isfrutarán de los su~ldos, gastos de representación, viáticos y 
demás renumeracioncs que se les asignen de acuerdo con el Presupuesto 
ele Egresos de la Federación. 

Los gastos de orden social y de sostenimiento corresponden a la 
Misión o, en su caso a la representación consulair, y no a los titulares 
de ellas. Estos, o los encargados de las misiones o de los consulados 
darán cuenta de las erogaciones cf ectuadas en los términos que dcter· 
mine la Secretaría de Relaciones Exterior.es. 

AR TIC1 ll;O 46) Los funcionarios que con motivo de la1 a usen· 
cia, del Jefe de Misión o del Titular de un consulado queden acredi· 
tados respectivamente corno encargados de negocios o como encargados 
de b presentación consular recibirán como sobresueldo una cantklad 
igual a la mitad de su sueldo y gastos de representación siempre que 
duren en su cargo más d:e 30 días; a menos que otras disposiciones le· 
gales consign~n condiciones más favorables, en cuyo caso se aplicarán 
dicha~ dispo5:ciones. 

AiR TI CULO 17) Los funcionarios del Servicio Exterior y los fa· 
miliares que dependan directamente d'e ellos en lo económico, tendrán 
derecho a p%ajes por la vía más rápida y asímismo, derecho al trans· 
port<: de su menaje de casa cuando sean trasladados para residir en 
una nueva adscripción. 
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ARTICULO 48) Los funcionarios o empleados del Servicio Ex· 
terior que ser1n nombrados para ocupaT un puesto en el extranjero, o 
traslados a otro lugar, o Jlama:dos del extranjero a prestar sus servicios 
en la Secretaría, tendrán derecho a gastos de instalación que se minis· 
trarán en la siguiente proporción, del total de sus percepciones men· 
suales en el f'xtranjero. 

a) . El equivalente a un mes y medio, para los enrnpleados del Ser· 
vicio Exterior; 

b) El equivalente a un mes, para los funcionarios de la rama 
consular y para los de la rama diplomática comprendidos en las cate· 
gorías de Tercer Secretario o Ministro Consejero; 

c) El equivalente a medio mes, para los embajadores. 
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CAPITULO VII 

DE LA SEP.\RACION Y DISPONIBILIDAD 

ARTICULO 49) Los Embaja:dores y Cónsules Generales podrán 
ser cambiados libremente y removidos de su puesto por el Presidente 
de la República salvo lo dispuesto en el Articulo 28. 

ARTICULO 50) Los Funcionarios y empleados del Servicio Ex
terior podrim ser removidos tle sus cargos ya sea temporalmente por 
medio de suspensión o en fo1ma definitiva por cese o destitución. 

ARTICULO 51) Son motivos de suspensión de empleo sin goce 
de sueldo por el tiempo que fije el Reglamento: 

I) Ausencia de la oficina por más de tres días hábiles, sin causa 
debidamente justificada. 

11) Morosidad manifiesta y comprobadai en el desempeño de sus 
obligadones cficiales. 

III) Desobediencia a las instrucciones del Jefe Superior. 

IV) Estar sujeto a proceso penal. 

V) Habitual incumplimiento de !'os compromisos económicos 
contraídos. 

ARTICULO 52) Son motivo de cese a juicio de la Secretaría 
dJe Relaciones Exteriores, y tomando en consideración los antecedentes 
que consten en la hoja de servicio del interesado y las circunstancias 
que en cada raso concurran: 

I) Desatención comprobada de las obligaciones y prohibiciones 
impuestas en los artículos 13, 14, 15 y 16 de esta fey. 
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U) Mnla conducta pública. 

III) Abandono de em~)leo 1en los términos quo fija e1)leglamento. 

IV) Ineptitud comprobada en el desempeño de lasJunCiones bá· 
sicas de amhas ramas del Servicio Exterior. 

V) Desobediencia dieliberada o reinterada a las instrucciones de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 53) Son motivos de destitución: 

I) Deslealtad al país o a sus instituciones. 
ll) St!ntettcla dictáda en fortna condenatoria por delito inten· 

cional. 

III) Uso ilícito o con fines de provecho personal, de las fran· 
quicias aduanales, postaJeg y ele correos diplomáticos o de las inmuni· 
dades y privilegios inherentes al cargo. 

IV) Cualquier falta que la Secretaría 'ele Relaciones Exteriores 
califique de extrema i::ravcdad. 

ARTICULO 54) La suspensión podrá ser acorda(la de modo 
discrecional !JOr el Secretario de Relaciones Exteriores. El cese y !u 
destitución ~erán acordados por el propio funcionario en los términos 
dé fa presente ley, peró el intere~ado tcrtclrá derecho a ser oí:do, según 
el pwcedimiento que fije el Reglamento. 

ARTICULO 55} Los funcionarios y empleados que hayart sido 
destituidos o cesados de sus puestos quedar{tn inhabilitados para reirt· 
gresar al Servicio Exterior. 

ARTICULO 56) Los funcionarios y empleados del Servicio que· 
darr1r. eh disponibilidad por un plazo máximo de tres años: 

J) A sulicitud del interesado. 
!!) Por rcsaludón del Secretario de Relaciones Exteriores. 

·La disponibilidad de derecho a fos futicionarios, y en su caso a 
los empicado-; del Servicio Exterior, a ser designados para ocupar una 
vacante de la misma categoría ld'e último puesto desempeñado dentro 
del servicio, dC' acuerdó con las equivalencias que fija el artículo 11. 

-52-



AR. TWtJl,0 5 i) Para te11er derecho a la disponibilidad, de 
áciit'Hlo con la ftitcci6n I del art. rtnterior, es nec~saric:i que el funcio
nario o emplrad1:> que la solicite, haya prestado sus servicios por lo 
menos durante cinco años en el Servicio Exterior. La disponibilidad se 
concederá siempre que lo permitan las labores del Servicio. 

ARTICULO 58) Durante la disponibilidad, los funcionarios y 
einpleadós del servicio Exteriór no podrán tener ascenso alguno. Si la 
dHpbtiíbilidad es solicitada por el interesado no ¡x>dtá computarse su 
duración pam los efectos de esta Ley1 y si es aceirdadct por la Secretaría 
de Relacione~ Exteriores, rud'emás de la prerrogativa, que concede el 
artículo 56, d interesado tendrá derecho a que se compute su duración 
para los efectos legales. 

ARTICULO 59) Es causa de retiro forzoso de los miembros de 
carrera del .SP.rvício Exterior cumplir 65 años de edad, salvo que el 
Presidente ele la República mediante acuerdo escrito, resuelva seguir 
utilizando los servicios del interesado. 

Cuando ti funcionario que dtba ser retirado tenga derecho a pen· 
sl6n no se hará efectivo el retiro sino cuando la autotíclad correspon· 
dient~ haya acordado favor.ablemcntc dichá pensión. 

ARTICULO 60) Los miembros del Servicio Exterior que sé en· 
cuentrert en el extranjero, al quedar separados definitivamente del Ser· 
vicio por ctrnlquier causa, tenfd!·án derecho al importe de los pasajes 
y del transportes de su menaje de casai siempre que lo empleen de acuer· 
do con el Reglamento de esta Ley, para regresar a lá República. 

CAPITULO VIII 

DI:' LAS COMPENSACIONES Y PENSIONES 

AIRTtCULO 61) Los miembros del Servicio Exter1or que dejaren 
el servicio por causa que no sea el cese a la destitución, recibirá por una 
sola vez, como compensación por cada, año de servicios, el importe oo· 
rresponcliente a un mes de ltltimo sueldo que hubieren disfrutadó, pu· 
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diendo acumular hasta doce meses. Se 1dleducirán los periodos de sus· 
pensión y de licencias, salvo las económicas que se concedan a cuenta 
de vacaciones. 

En caso de fallecimiento la compensación se entregará a los fami· 
liares que deriendieran económicamente de él en la forma y condiciones 
que determine el Reglamento. 

ARTICULO 62) El derecho a la compensación que establece el 
artículo anterior prescribe a los doce meses contados desde la fecha en 
que el funcionario o empleado dleje de pertenecer a,l servicio. 

No se iniciará el cómputo de la prescripción en los caSi::is de los 
funcionarios y empleados ele\ Servicid 1Exterior que sean comisionados en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores con una categoría distinta de las 
que señala el a·rtículo 9 de la presenta Ley. Si, al térmitK) de su comi· 
sión, regresan al Se1vicio Exterior, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 61. De lo contrario, recibirán la cantidad a la que 
hubieran tenido derecho antes de ser comiisionaid!os en dicha dependencia 
del Ejecutivo. 

Tampoco sel iniciará el cómputo de la prescripción cuando el fun· 
cionario o empleado -previo dictamen médico-- se encuentre física· 
mente incapacitado para reclamarla, salvo lo dispuesto en el artículo 
1166 del nuevo Código Civil para el Distrito Territorios Federales. 

ARTICULO 63) Los gastos de funerales de los miembros del 
Sen·icio Exterior fallecidos en el extranjero senín por cuenta ,<lel Go· 
bierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 64-) La jubilación de los miembros del Servicio 
Exterior que presten sus servicios en el extranjero, se basará en las dis· 
posiciones del artículo 14 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser· 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En el caso del personal que se encuentra oomisionalclb en la Se· 
cretaría de Relaciones Exteriores y no reciba compensación ni sobre· 
sueldo, si anteriormente prestó sus se1vicios en el extranjer0 por lo me· 
nos durante cinco años oonsccuth·os, podrá acogerse al b~neficio a que 
se refiere el párrafo anterior, siempre que cubra las cuotas correspon· 
dientes como si estuviera comisionado en el extranjero. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1) Esta Ley entrará en vigor en la fecha de su pu· 
blicaci6n el "Diario Oficial". 

ARTICULO 2) Se abroga Ja Ley del Servicio Exterior Orgánica 
de los Cuerpos Diplomáticos y Consular Mexicanos de 25 de 1934 y las 
demás disposiciones que se opongan a esta Ley. 

ARTIC'LLO 3) Para que pueda efectuarse la asimilación de que 
habla el artículo 18 será necesario que Jos funcionarios que hubieran 
ingrrsado al Servicio 1Exterior con anteriorida:d1 a la vigencia de esta 
Ley }' conforme el artículo 80. de la Ley de 1934 comprueben, en Jos 
términos de los artículos 80. y 120. de aquella Ley su capacidad y su 
competencia, representando el examen de las materias que fija el Re· 
glarnento de !a Ley de 1934, a más tardar un año después de la entrada 
en vigior del presente ordenamiento. 

ARTICULO 4) Por lo que respecta a los funcionairios del Ser· 
vicio 1Extraordinario que ingresaron al Servicio de acuerdo con el ar· 
tículo 80. de la Ley del 2.5 de Enero de 1934, y no han regularizado 
su situación )' desean hacerlo de acuerdo con el artículo 3o. transitorio 
de la presente Ley: podrán presentar fos diploma,s o grados de educa~ 
ción primaria. secundaria, bachillerato o sus equivalentes obtenidos en 
el extranjero, en cuyo caso se les aplicarán las disposiciones del art. 39. 

ARTICULO 5) Los funcionarios y empleados del Servicio Ex· 
terior que al Pntrar en vigor esta Ley tuviesen yai una antigüedad mayor 
que la que fija el artículo 34 en su actual adscripción podrán perma· 
necer ·en ella durante dos años más, sin perjuicio de la facultad cxcep· 
cional que concede el Secretario de Relaciones Exteriores la parte final 
del propio artículo, 

6) Los funcionarios de carrera que hubiesen ingresado al Ser
vicio .de acuerdo con las disposiciones de ,leyes vigentes con anterioridad 
a ésta, tendrán las mismas prerrogativas y serán en todo aiSimilados a 
los que ingresen confonme a esta Ley, constituyendo ambos el p.:!rsonal 
de carrera dr. que habla el artículo 18, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 3o. transitorio. 
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ARTICULO 7) La Comisión de ·Personal del Distrito Exterior, 
previfta en el Capítulo IV, quedará facultada para someter al acuerdo 
del Secretaric.. de Relaciones Exteriores todas las medidas y resoluciones 
que requiera la plena aplicación !Cl'e esta Ley y su reglamento, tomando 
en cuenta lo~ derechos legalmente adquiridos por el actual personal de! 
Servicio Exterior. 

ARTICULO 8) Las disposiciones de esta Ley que signifiquen 
pr.estaóones Pconómicas superiores a las que en la actualidad se con· 
ceden a los funcionarios y empleados del Servicio Exterior entrarán en 
vigor cuando se promulgue tm reglamento especial refrendado por la 
Secretaría de Hacienda 

ARTICULO 9) Las Disposiciones de los artículos 61 y 62 de la 
presente Ley se aplicarán a tos funcionarios y empleald'os del Servicio 
Exterior que actualmente prestan sus servidos en la Secretarla de Rela· 
cione.s Extcrit0res o a los familiall'es de los que hubieren fallecido ~¡ 

dependían económicamente de ellos y no recibieron la compensación 
dentro del plazo de un año que señala el artícu1o 41 de la Ley del 30 
de Enero de 1934. 

México, D. F., a 16 :de Diciembre de 1966.-Lic. Raúl Bolaños 
Cacho, S. P. Lic. Alejandro Carrillo M., D. P. Dr. Mario C. Olivera, 
S. S,-Lic. Juc..n Moisés Calleja, D. S.-Rúbricas. 

1En su cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I ·drel Artículo 
89 de la Constitución Política de los· Estados lJnidos .Mexicanos y para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal., a los veintitres días del apes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y seis.-Gustavo Díaz Ordaz.-
Rúbrica.-El Secretario '<:!'e Relaciones Exteriores, Antonio Carrillo Flo· 
res, Rúbrica.--El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio 
Ortiz Mena., Rúbrica.-El Secretario de Educación Pública, Agustín 
Yañez, Rúbrira.-El Secretario de Gobernación, Luis Echeverría, Rú· 
brica. 
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ANEXO: 

LA CONVENCION DE V1'ENA DE 1961, SOBRE 

RELACIONES DIPLOMATICAS 

A MODO DE OBSERVACION: 

De: La convención de Viena del año de 1961, sobre relaciones 
Diplc.máticas (Documentos de las Naciones Unidas A/conf. 20/13 abril 
16, 1961) de la cual México es parte desde 1966, (Febrero 16/196!? 
D. O.). 

Representa en una fonna razonable la codificación del Derecho de 
la costumbr~ existente, nos establece en uno d'e sus artículos (14) las 
categorías si~ientes: 

a) Eml ajaJdores, Nuncios y otros jefes de misión de Rango equi· 
valen te. 

b) Enviados, Ministros e Internuncios. 

c) Encargados de Negocios. 

En el artículo siguiente, del mismo texto de la Convención, señala 
que las clase~ que se asigna a los jefes de Misión será materia de Con· 
venio entre !os Estados de que se trate. Esto deja Ja puerta abierta a 
ampliar en es!Jecial el Convenio y ai la asignación' de los Jefes de Misión, 
ya que como hemos visto los Embajadores ocupan el rango más ele· 
vado entre los Agentes Diplomáticos, son Jefes de la Misión y aunque 
en muchas ocasiones se ha dicho que son representantes personales del 
Jefe de Est:tdlo que los envía, pero en realidad su cairácter es el de la 
función representativa de un Organo del Estado. 

Pero podríamos asegurar que este es un enviado como represen· 
tante (personal) del Jefe de Estado que lo envía, que es otra clase de 
Misión o de Representación específica. 

Los nuncios vienen a ser representantes personales de la santa sede. 
En los paíi:es en que la religión Católica es la oficial, el nuncio, cual· 
quiera que sea la fecha de su Hega:da, es el decano del cuerpo diplo· 
mático. 
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En México no hay religión oficial ( Art. 24 y 130.-Parte la., de 
Ja Constitución Política Mexicana). 

En Ja conferencia de Viena de 1961, en cuanto a la "clase de 
Agentes Diplomáticos" se habló en especial, a la situación efectiva y 
el at1téntico funcionamiento de la Diplomacia pe1ma111ente, así mismo 
obsr.rvamos, también e~ta omisión por nuestra "nueva Ley del Servicio 
Exterior MP:xkano Vigente"; En que no previeron nuestrios legisladores 
en sus acuerdos de las misiones especiales de la Paradiplomacia en ~í 

ya que emitieron un juicio para el futmo en lo que manifestaron que 
sería motivo de preocupaciones ulteriores. 

(Pero si hablan de· la Terminación de funciones de los represen· 
tantes permar¡entes y del rechazo). 

Enunciaron que las manifestaciones paradiploanáticas eran espü" 
ráldicas, y qtw podían ajustarse en forma análoga, a las reglas rl'el De· 
recho Internadonal Público, rcfrrente a la Diplomacia Permanente. U, 

cual fue dej:u pasar una oportunidad valiosa, para trMar este tema de 
la Paradiplo:nacia, para otra ocasión, pues dichas convenciones siendo 
esporádicas y a veces con poco "angcl" en sus resultados, son transito
rias y muy limitadas; Aunque el resolver el asunto de las Organiza· 
ciones Internacionales es muy diferente a la de los Agentes Diplomi· 
ticos, crean 1tn Derecho Triangular, la legación o representación -La 
sede de Ja Organización- y el país receptor. 

Se afirmó en el mensaje de dicha convención lo siguiente: En 
cuanto a los Estados Parte y específicamente sobre los Agentes Diplo· 
máticos, que reconociendo tales inmunidades y privilegios se conceden, 
no eu beneficio de las Personas siho con et fin de garantizar el desem· 
peño eficaz de las Funciones ele las Misiones Diplomáticas en calidad 
de representantes de los !Estados signantcs, además se asentó, por lo 
que se refiere a la renuncia de los Privilegios '<l'e los Diplomáticos, éstí\ 
es un Derecho del Estado para someter a sus funcionarios a la Jurisdic· 
ción de la Ley Local del País receptor o en el que están ejerciendo 
sus funciones. (Art. 32 ele la Convención de Viena). Por lo que se ob· 
serva, de lo antes manifestado, que ningím funcionario puede renunciar 
a las inmunidades, de que está investido por su alto cargo, oon el per· 
miso del Secrt'lario General de la Organización (Art. V, Sección 2o. tle 
lai Convención sobre Prerrogativas). 
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Vemos pues, que los resultados de las convenciones y en especial 
ésta última de que tratamos, sobre las pr1mogativas de los Ag~ntes 

Diplomáticos son más realistas y prácticas, buscando un perfecciona· 
miento como todas las anteriores, pero creemos ver el avance del De
recho lntemadonal, ya basado en experiencias p::isitivas y evitando ex· 
periencias negativas, sus resultados se están viendo en cuanto se ~stán 
practicando y respetando, se tuvieron Omisiones, desconocemos inte
reses locales originales de carácter polítioo, o idiosincracias diferentes: 
No creemos tener el suficiente conocimiento para ahondar en conoci· 
mientas tan apasionante, del Derecho Internacional de lo cual sio.mos 
meros aprendices, para podl'r revisar el trabajo comenzado de Expertos 
en la materia, opinamos en cuanto a nuestro limitado o::inocimiento. 

COMENTARIO: 

A LA NUEVA LEY ORGANICA DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO 

De urgente necesidad se elaboró la nueva. Ley Orgánica del Ser· 
vicio Exterior Mexicano, de fecha en el Diario Oficial de 4 de marzo 
de 1967, Ley que vino a abrogar la Ley del Servicio !Exterior Orgánico 
die los cuerpos Diplomáticos y Consular Mexicano de 25 de enero 1934 .. 

Con verdadero esfuerzo tiene un lugar reconocido en el plano In
ternacional la nación mexicana y con ello una Política Exterior que 
ya se está definiendo, buscándose objetos precisos y no dejar dudas ante 
las organizaciones, los fines que se buscan y así crear una especial Po· 
lítica Exterior Mexicana. 

Su característica a principios fue de carácter defensivo la busca dt' 
sus metas y fines fueron muy limitados con la característica de poder 
sobre\•ivir le quedaba muy poco "que hacer" en el terreno Internacio· 
na!, si los pr'Jblemas Domésticos eran más ingentes. 

Pero en la. actualidad continúan los problemais, pero las relaciones 
externas exigen múltiples atenciones y esfuerzos, en cuanto nuestra suer·· 
te recogemos una frase .d'e Pablo Neruda "México tan lejos del Cielo 
y tan Cerca de Estndos Unidos" que es uno de los países más impor· 
tantes en el Poderío Mundial que tratan die regir los destinos del Mun-
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do, pero a pfsar de ellos y con ciertos "malabares legales" el pueblo 
mexicano, está prosiguiendo una política propia y tratando de manejar 
con sus propios medios sus Relaciones Exteriores, ya que nunca sabeanos 
las intencionts, las verdaderas intenciones del país idel norte en espe· 
cial, obstáculos de carácter económico, o "casi naturales como la sali· 
rii1hd dt:l Río Colorado", cuota del azúc:-ir, café, algodón, etc., y es 
toico ante las l'lid:ls jugadas de que ha sido objeto. Por eso las naciones 
"en vías <le dl'sarr:-illo deben saber dominar sus tácticas, ser habilildosa' 
para poder contrarrestar a las naciones maiyores. Por lo que se refiere a 
Latino-América, desde su activo papel ante la socieda:d! ele las Nariones. 
se ha caracterizado por ser un pa:ís moderado y respetuoso de sus doc· 
trinas Democ1áticas y sus fines antiracista, su anhelo de colaboración y 
unidad Latino·A.mericana en nuestro continente, pOidlría ser a veces idea·· 
lista en cuanto a ciertos países Colonialistas, ya que de ellos buscamos 
un frato justo, pero a pesar de ello, a México le fueron quitando con 
malas mañns la estimación y aprecio de las Naciones del Sur, lugar 
que está conr¡uistand:o otra vez en ésta última decada se 'ha dicho por 
observadores que México debería de dejar esa actitud defensiva extre
ma y ser má~ agresiva en sus relaciones Exteriores; Pero vemos que sí 
nuestras directrices serán llegar a ello, será en su momento oportuno, 
cosa que se debe provocar y modernizar sus técnicas de negociación 
ante los países poderosos, cosa delicada en la Diplomacia, crearía oom· 
promisos pero también ventajas. 

En razón a la mayor participación de México en el ámbito Inter· 
nacional, fue el momento para formU'lar la nueva Ley Orgánica del 
Servido Exte1 ior Mexicano, con carácter más funcional y realista que 
la antigua ley y que llene los fines .actuales a que se tratan de llegar. 

Tal y como dice el Artículo lo. de dicha Ley, al afirmar: "El 
Servicio Exterior del Gobierno Mexicano es la Organización destinada 
a salvaguardar los intereses nacionales en el extranjero y a . representar 

a. México .. .'' 

Esto da la característica de ampliar su debida interpretación en 
cuanto al alc<mce de la Ley no solo de salvaguardar los intereses, sino 
en el continuc aumento de relaciones amistosas ya sea con las naciones 
amigas (casi frías) o el nuevo aumento de relaciones (china popular 
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1972), el apoyo a los paises en que presten los servicios a nuevas ideas 
y promociones en cuanto estos países tengan aspiraciones y postulados 
de P~1z en la 1·omunldad Internacional, así mismo los Agentes son partí
cipes "activos", en los Organismos Internacionales, o ser voceros (o 
coadruvantes) de países pequeños o grandes en que tengamos idea y 
pensamientos comunes. (Tratados de Tlatelolco, en cuanto a prohibi· 
ción de Armas nucleares) de aspiración mundial). 

En cuanto en otro artículo "fijó" la facultad del Presidente de 
dirigir los lineamicntoo de la· Política. Exterior. Pensamos que va más 
allá de la Disposición del Art. 89 Fracción X de la Constitución. El 
Presidente podrá ciar iniciativa, pero no será ésto en forma exclusiva, 
en dicha materia, 

Continu?ndo el orden que se sigue (art. 7) nos parece ver que 
solamente este nombra a las misiones especiales, viendo en verdad que 
él tiene inicbtiva en el nombramiento de ambas con la ratificación del 
Senado, que nos parece una mera fonmalM 1ad y ya vimos que la difc· 
rencia de las misiones Diplom<íticas especiales y las OrHinarias está en 
la Permanenda. 

Así mismo en su designación. En cuanto a las categorías: México 
en su ley utiliza la designación de "Embajador Extraordinario y Pleni· 
potcnciario" que en Europa se estilaba en el Siglo pasado se distinguía 
a ciertos países como cargo especial, y después adoptado por las gran
de.s potencias. Técnicamente creemos que está mal empleado este téf, 
mino ya que éste no es extraordinario sino por su carácter permainente 
es ordinario y lo de Plenipotenciario nio le da rango alguno; Podemos 
ver en la actual lista <le! Personal Diplom<ltico acreditado en México 
qu~ en las legaciones en dichos países. · 

Que los representantes de las legaciones "todos s:m Embajadores 
Extraordinarír,s y Plenipotenciarios" por lo que da una pauta a seguir 
de que "todo~ son de la misma alta categoría y equivalen a S;;!r noan· 
brados más ::idecuarlamente como "embajadores" 1de tal o cual país. 

Vemos que omitieron en la ley al personal de Paradiplomáticos y 
con lo cual deja a la Improvisación sobre las obligaciones, funciones y 
prerrogativas de éste importante sector, ante los organismos Interna· 
cionales. 
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Sobre el ingreso al Servicio Exterior, confonne a la Ley, unica· 
mente el nombramiento de embajadores serán ralific~dos por el Senado; 
quedan por lo tanto fuera de este procedimiento los iEmbajaidores que 

realizan una esp~cial misión Diplomática (agosto/72, Lic. Fabre, Ofr 
cial Mayor de Industria y Comercio en países socialistas). La de los 
llamados "Delegados Alternos" que desempeñan la mayoría de las veces 
funciones propias del del propio Jefe de las Misiones. 

Algo trascendental y económico de la nueva Ley es la promoción 
activa entre la ecretaría de las Relaciones Exteriores y la Universidatl 
Autónoma de México y demás Escuelas e Institutos reconocidos p::ir la 
ley. Tal vez se había pensado en que !die éstas escuelas antes menciona· 
das .rnldrían los aspirantes a ocupar los puestos adecuados, en el Servicio 
Exterior; Pero no reglamento de personas egresadas de las escuelas es· 
pecializadas ¡ •or nuestra máxima casa de estudios dará un respalldo 
mayor a llenar ese vacío y tener un "almacigo" preparado de personal 
para nuestro servicio exterior y cumplir así estas instituciones en la 
misi6n encomendada y la obligada participación iCfu los Directores de 
las Escuelas especializadas ( art. 22 parte 2a.) 

Ya se especifican medios para los ascensos, que es de mucha Lm· 
portancia, en lo cual requiere varias prevenciones y cuidados, que es 
un verdadero aliciente para los buenos funcionarios, únicamente hay 
omisión para el personal cspccializa1clio, o la especialización para deter· 
minadas comisiones. Se habla de la rotación y los puestos de estancia 
en México (previsto ya en las leyes para n-0 perder la ciudadanía). 

Se podría acomcjar que hubiera una escuela pe1manente para en· 
trenamiento o perfeccionamiento en materias o especialidades de per
sonal con c::nencias de esa materia, la impartición de cursos especia· 
!izarlos. Esto con la debida colaboración de los catedráticos ele las Es· 
cuela~ o U nh:ersi'dades, (esto traería aunado, tal vez un nuevo Regla· 

mento). 

Como una comisión especial se creó, en forma destacada la "Co
misión Pemrnnente del Personal del Servicio Exterior" de la cual espe
ramos un Espíritu de Imparcialidad y Justicia que teniendo estos fun· 
cionarios una buena oportunidad de aportar sus conocimientos, para 
los buenos propósitos del mejoramiento del personal del Servicio Exte· 
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rior. Por lo que esta Comisión, esperamos será de grarn auxilio al Se· 
cretario de Relaciones Exteriores y demás altos funcionarios auxiliares 
de é~ta Secre:aría. 

Y lo que tanto se esperaba de haoer una decantación en la Juven· 
tu'd1 preparada y responsable para escoger lo mejor de estos elementos 
para los fines de superación de esta carrera "La representación", del 
Estado Mexit.ano en el Extranjero. 

Auguramos, sinceramente, buenos resultados a tan noble labor y 
especialmente a quienes fue posible su reailización. 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO· 

(Publicada en el "Diario Oficial" de 24 de Diciembre de 1958) . 
ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
Que el H. Congreso de la Unión se ha serv~dlo dirigirme el siguientr.: 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

ART. 1; Para el estudio, plane.adón y despacho de los negocios 
en los diverso• ramos de la Administración, el Poder EJecutivo de la 
Federación tendrá las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación, 
Secretaría ·d~e Relaciones Exteriores, 
Secretada d'e la Defensa Nacional, 
Secretarfa ele Marina, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Secretarla de Patrimonio Nacional, 
Secretarfa de Industria y Comercio, 
Secret<tría de Agricultura y Ganadería, 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
Secretaría de Obras Públicas. 
Secretaría de Recl!rsos Hidráulicos, 
Secretaría de Educación Pública, 
Secretaría de Salubridad! y Asistencia, 
Secretaría <l'el Trabajo y Previsión Social, 
Secretaría de la Presidencia, 
Departamento de Asuntos Agrarios y Cdfonización, 
Departamento de Turismo, 
Departamento del Distrito Federal. 

ART. 2) 

ART. 3) A la Secretaría die Relaciones Exteriores corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: 

1) M:anejar las relaciones internacionales, y, por tanto, interve· 
nir en Ja cefobración de toda clase de tratados, acuerdos y conven· 
dones en los que el país sea parte; 

II) Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomáticos y 
consular en los términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; y, 
por con1ducto de 1os agentes del mismo servicio, velar en el extranjero 
por el buen nombre de México; impartir protección a los mexicanos; 
cobra1r derechos consulares y otros impu~stos; ejercer funciones federales 
y de registro rivil; auxiliar al Departamento respectivo en la promoción 
del turismo, y adquirir, administrar y conservar las propiedades de la 
nación en el extranjero; 

III) Recabar en el extranjero las informaciones técnica1s y econó· 
micas que sean de utilidad para la pro1d!ucción agríoola e industrial del 
país y le permitan concurrir mejor a las labores de cooperación, inter· 
c:ambio y oomercio internacionales; 

IV) Promover, conjuntamente con la Secretaría de Inid'ustria y 
Comercio, el comercio exterior del país, y difundir en el exterior los 
datos convenirntes sobre la cultura, la agricultura, y la industria na· 
cionales; 

V) Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, éonferencias 
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y exposiciones internacionales, y particular en los organismos e institutos 
internacional e> de que el Gobierno Mexicano forme parte: 

VI) Intervenir en las cuestion~s relacionadas con los límites te· 
rritoriales del país y aguas internacionales; 

VII) Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones que 
requieran co11forrne a las leyt~s para adquirir el dominio de las tierras, 
agua~ y sus acciones, o para obtener concesiones 1cfo explotación de mi· 
nas, aguas o combustibles minerales en la Repí1blica Mexicana y para 
adquirir bienes inmuebles ubicados en el país, para intervenir en la 
explotación de recursos naturales, para hace!' invei sioncs en empresas 
comerciales i11<l\1stri:il<'s especificadas, así como para formar parte de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y a éstas para modificar o 
reformar sus escrituras y sus bases constitutivas y parai aceptar socios ex· 
trnnjeros o aclquirir bit'nt's inrlllll'hlcs o derechos sobre ellos; 

Vlll) Llevar el rl'gistm de las operaciones r<'alizadas conformf 
a la fracción anterior; 

IX) Intervenir en tocias las cuestiones rclaciorrndas C()ll naciona· 
lidad y naturalización; 

X) G11ardar y usar d Gran Sello 1cl'e la Nación; 

XI) Coleccionar los autógrafos dl~ toda clase ele documentos di· 
plomúticos; 

XII) I egalizar !ns firmas t:l1c los doc1Lmrntos que deban producir 
cfoctos t'n el 1'xtranjcro, y ele" los documentos cxtranjc•ros c¡ur deban pro· 
ducirlos cn b Rc·pública: 

XIII) In tet'\'Cnir en la extra dicción conforme a la 1 :-y o trata· 
dos, y en los l'xhortos internncionalcs o comisiorws rogatorias para ha· 
cerios llegar a su destino, previo examen de que llcn;-n los requisitos 
die forma para su diligenciación y de su procedencia o improcedencia. 
para hacerlo del conocimiento el~ las autoridades judiciales competen· 
tes, y 

XIV) Los rtemús que le atribuyan expresamente las leyes y regla· 
rncntos. 
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